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Señor 
JUEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. – REPARTO - 
E.  S.  D. 
 
 
 

REFERENCIA:  ACCIÓN DE TUTELA, art. 86 C. P.  
ACCIONANTE:  LILIANA MILLAN POTES , como Deudora Solidaria   
PARA: AMPARO DERECHOS FUNDAMENTALES Y  

DECLARACIÓN de NULIDADES PROCESALES.  
EN PROCESO:  Rad. 2011_288 (76001400300820110028800) 
 
ACCIONADOS:  > BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

> ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA   
>JUZGADO 8° CIVIL MUNICIPAL DEL CIRCUITO CALI  
> JUZGADO 4° DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL CALI 
> JUZGADO 7° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS DEL CIRCUITO DE CALI 

 

VINCULADAS:                      SUPER INTENDENCIA FINANCIERA.  
DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO 

 
 
LILIANA MILLAN POTES, identificada con cédula de ciudadanía N° 29’344.136 de 
Candelaria (Valle) con domicilio en Cali, con base en el artículo 86 de la Constitución 
Política y las normas que lo desarrollan, Deudora Solidaria en el proceso de la 
referencia, originado en el Contrato de Leasing Habitacional Nº 180 – 42182,  acudo 
con respeto para instaurar ACCIÓN DE TUTELA en contra del BANCO de 
OCCIDENTE S. A., ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, JUZGADOS 8° 
CIVIL MUNICIPAL, 4° DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL y 7° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS, todos estos juzgados del Circuito de Cali; vinculando 
al Consumidor Financiero del Banco de Occidente, y a Superintendencia Financiera 
como entes con capacidad de intervención ante la entidad financiera Accionada. Datos 
y direcciones para notificaciones se agregan al final.    
 
Por la pertinacia en no procurar una conciliación viable y justa de parte de los voceros 
del Banco de Occidente, pues presentan una liquidación del crédito con montos 
exagerados, cobro de intereses no debidos y de intereses sobre intereses, teniendo en 
cuenta que el valor del crédito está tasado en UVR, indicador que de por sí tiene 
mecanismo de indexación, respecto de la deuda declarada en el proceso de la 
referencia por el Juzgado 8° Civil Municipal de Cali, desde su declaración en 2011 y 
mes a mes hasta la fecha de hoy, monto de deuda tasado en el texto de la Demanda 
en 2011 en cuantía de $ 17’292.029, y que en la última liquidación remitida por el Banco 
en septiembre de 2022, asciende a $ 744’560.430. La deuda está convertida en un 
taxímetro que liquida capital, cuotas a adicionar, intereses e intereses sobre intereses, 
en forma que no guarda proporción con el valor declarado al inicio, que calificó 
entonces el proceso como de menor cuantía.  
 
La defensa procesal deficiente de la suscrita se acentuó con la actuación irregular de 
los Juzgados, en el caso del 8° Civil inicial, que pese a establecer un valor no superior 
a $ 30’000.000, decreta embargo contra todas las propiedades de la suscrita 
Accionante (tres lotes), cada una  de las cuales superaba dicho valor, y uno de ellos 
aparecía ofrecido en garantía a la firma de la Cesión; y también deniega a Apelación 
contra Auto que cierra notificaciones y recursos; del 4° Civil de Ejecución, quetambién  
niega la Apelación, y del 7° Civil Municipal de Ejecución, que ha dejado transcurrir el 
tiempo sin que haya conciliación de la liquidación de la deuda –que aún hoy no está 
consolidada-, con riesgo actual de prescripción del proceso y de nulidades procesales, 
o la caducidad de instancia, donde deba remitir el proceso a instancia superior o que 
declare la terminación  del proceso por los motivos de ley, todo lo cual ha contribuido a 
alargar indefinidamente el proceso, incrementando con ello el valor de la deuda.   
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Depreco se considere el hecho de que no soy la adquiriente beneficiada en el contrato 
de leasing Habitacional Nº 180 – 42182  originario de la deuda, nunca fui usufructuaria 
de la vivienda, que no tuve ningún beneficio del citado contrato, y que sólo he sufrido 
las consecuencias de haber firmado como Deudora Solidaria, carácter que no puede 
tomarse igual al de la Cesionaria y deudora principal, pues deben existir límites de 
responsabilidad solidaria.     
 
De conformidad con la ley estatutaria 1755 del año 2015, y el código general del 
proceso en su artículo 173, ley 1266 de 2008 que reglamenta el derecho de Habeas 
Data financiero, la Ley 1328/2009 que en sus artículos 2 y 3 relaciona temas 
vinculantes Derecho de Petición en las Entidades Bancarias. De conformidad con el 
Estatuto del Consumidor (Ley 1480 de 2011) y el Código General del Proceso (Ley 
1564 de 2012) y la JURISPRUDENCIA de carácter vinculante (Sentencia C 053/1995), 
que realiza un paralelo entre el derecho a la información y el derecho a la intimidad 
basado en la reserva de información impuesta por la ley, por otra parte la Sentencia C- 
538/ 1997, que desarrolla el concepto de secreto profesional elevado al nivel de las 
entidades bancarias, por último la Sentencia T- 440/ 2003, la cual señala algunos 
aspectos puntuales que se consideran reserva bancaria. 

 
 

I - HECHOS Y CONSIDERACIONES DE DERECHO 
 
 

PRIMERO: Antecedentes del Contrato de Leasing Habitacional Nº 180 – 42182 de 
2006. Este contrato fue iniciado por los Cedentes, MARIA FERNANDA CASTAÑEDA 
GARRIDO y LUIS FERNANDO LONGO UPEGUI, para la eventual adquisición de la 
Casa de habitación Nº 29 del Conjunto Residencial Jockey Club III, propiedad 
horizontal ubicada Calle 12 A Nº 10- 25 ciudad de Cali, con Matrícula Inmobiliaria Folio 
370 -602777 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, que a través 
de Escritura Pública Nº 5277 del 09 de noviembre de 2006, Notaría Tercera de Cali, 
quedó a nombre de Leasing de Occidente S. A., mientras transcurría el contrato.  
 
SEGUNDO: Cesión del Contrato. Mediante Cesión del Contrato de Leasing realizada 
el 17 de diciembre de 2009, MARIA FERNANDA CASTAÑEDA GARRIDO C.C. 
31’471937 y LUIS FERNANDO LONGO UPEGUI C.C. 16’687.406 trasladaron sus 
derechos y obligaciones a LUZ MARINA CORDOBA ROCHA c.c. 30’646.497 como 
CESIONARIA. En el Contrato de Cesión la suscrita LILIANA MILLAN POTES fui 
llamada a firmar como Deudora Solidaria.  
 
TERCERO: Incumplimiento de la Cesionaria. La señora LUZ MARINA CÓRDOBA 
ROCHA incumplió las obligaciones como Cesionaria del predio en Contrato, en cuanto 
al pago de las mensualidades pactadas, a partir de octubre de 2010, razón por la cual 
el Banco de Occidente (que en junio 11 de 2010 absorvió al Leasing de Occidente S. A.),  
reclamó pago de la deuda, que, al no ser atendido por la Cesionaria, llevaron a la 
Demanda en la que se involucra a la Deudora Solidaria LILIANA MILLÁN POTES.  
 
CUARTO: Demanda Civil por no pago obligaciones. El Banco de Occidente, a través 
de apoderado, instauró Demanda 2011_00288, radicada el 13 de abril 2011, contra 
LUZ MARINA CÓRDOBA ROCHA, Cesionaria, y LILIANA MILLAN POTES, Deudora 
Solidaria. Este proceso Ejecutivo Singular cursa inicialmente en Juzgado Octavo (8°) 
Civil Municipal de Cali, que el 08 de noviembre de 2011 admite la Demanda y ordena 
a las demandadas pagar, y decreta embargo y secuestro de dineros en bancos y de 
derechos de propiedad.   
 
QUINTO: Deudora Solidaria en condiciones de vulnerabilidad. El incumplimiento 
de parte de la Cesionaria LUZ MARINA CÓRDOBA de su obligación de pagar los 
cánones pactados, me dejó como Deudora Solidaria en situación desventajosa y de 
crisis económica. Mientras ella conocía el riesgo en que estaba, y puso a salvo de 
embargos los bienes inmuebles de su propiedad, yo no tenía idea de lo que se venía, 
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pues hubiera sido posible alguna clase de arreglo que impidiera el cobro jurídico. Esto 
determinó que recayera sobre mis propiedades inmuebles (tres lotes en Cali) el 
embargo, en tanto que a ella apenas le embargaron unos dineros y arriendos.  
 
SEXTO: Acciones legales contra propiedad de LILIANA MILLAN POTES. La 
Deudora Solidaria había presentado en garantía predio de su propiedad distinguido 
como Lote Nº 2, Vereda Campo Alegre, con Matrícula 370- 556308 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Cali. Este predio y otros dos lotes de mi 
propiedad fueron embargados por el Juzgado Octavo para responder por la deuda. Con 
el Auto que libra mandamiento ejecutivo, el Juzgado decreta medida cautelar el 08 de 
noviembre de 2011. Esta medida se confirma con Auto del 4 de abril de 2013, que 
ratifica medida cautelar, con todos los datos de los tres predios.  
 
SÉPTIMO: Sentencia del Juzgado Octavo Civil Municipal de Cali. En diciembre 13 
del año 2013, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Cali, dicta sentencia ejecutiva N° 
308, confirmando la deuda y determinada la obligación de acuerdo con los términos 
presentados en el libelo de Demanda, por valor de $ 17’292.029. Queda sellada en su 
primera fase el proceso de cobro de la deuda del Contrato de Leasing, cuyas 
obligaciones se sustituyen por las exigidas en la Demanda.  A destiempo, mi apoderada 
interpuso apelación contra la sentencia ejecutiva, que no prosperó.    
 
OCTAVO: Banco de Occidente retoma la casa y la vende.  Asumiendo función de 
titular de derechos, de acuerdo con la Escritura Pública Nº 5277 del 09 de noviembre 
de 2006, donde quedó a nombre de Leasing de Occidente S. A. la casa objeto del 
Contrato Nº 180- 42182, y basándose en la sentencia del Juzgado, que le retira todo 
derecho a LUZ MARINA CÓRDOBA ROCHA, el Banco de Occidente toma posesión 
plena de la casa, como propietario, y luego vende la vivienda.     
 
NOVENO: Dejan de existir las obligaciones del Contrato de Leasing, para quedar 
en sustituto las que se definen en el proceso ejecutivo, que sigue en torno al 
cumplimiento de deuda con el Banco de Occidente conforme a los términos de la 
Demanda, según la liquidación del crédito.   
  
Cesionaria y Deudora dejaron de serlo de hecho y pasaron a ser Demandadas en el 
proceso Ejecutivo. Ya, desde la sentencia del Juzgado, LUZ MARINA CÓRDOBA 
ROCHA, que en el fenecido Contrato Nº 180- 42182 aparecía como Cesionaria, dejó 
de tener usufructo o derecho alguno, o eventual a futuro, sobre la vivienda objeto del 
citado contrato. Y también dejó de tener obligaciones respecto a dicho contrato y hacia 
la vivienda, en la cual ya no vivía desde hacía tiempo.  
 

Por tanto, cualquier cobro de valores de arrendamientos, cuotas mensuales del Leasing 
e intereses, posteriores al momento de dejar de ser Cesionaria, dejan de tener validez 
jurídica en los términos del Contrato Nº 180- 42182 de 2006, ya fenecido. El título de 
propietario de la vivienda siempre estuvo en Leasing de Occidente y Banco de 
Occidente, que a partir de la sentencia judicial asume su manejo y vende la casa.  
Conforme a la sentencia del Juzgado 8 Civil Municipal de Cali, en el proceso 
2011_00288, las obligaciones del contrato de Leasing fueron remplazadas por otras 
obligaciones que obran en el expediente de la Demanda.  En cuanto a LILIANA 
MILLAN POTES, en función de Deudora solidaria, nunca tuve otro vínculo hacia 
Leasing de Occidente, que no fuera la garantía pactada en el Contrato de Cesión, en 
el cual no aparecen obligaciones diferentes a tal función. 
 

DÉCIMO: Cuantía de la Demanda. Para iniciar la Demanda, la parte actora tasa su 
valor estimado, lo hace tomando como base los valores de cánones mensuales 
pactados en el contrato Nº 180 – 42182 .  En la Demanda que cursó en el Juzgado 8 
Civil Municipal de Cali, encontramos, en la parte de CUANTÍA, el siguiente texto: 
 

“CUANTIA: La estimo igual o superior a la suma de DIECISIETE MILLONES DOSCIENTOS 
NOVENTA Y DOS MIL VEINTINUEVE PESOS CON DIECISIETE CENTAVOS 
($17.292.029,17) m/cte, o sea de menor cuantía”.  
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En el Apartado Demanda, discrimina en cinco numerales, en pesos y en UVR, los 
valores por cada período. Luego añade lo siguiente, en numerales 6 y 7: 
 

“6.    Por los cánones de arrendamiento financiero que se sigan causando en lo sucesivo a 
        cargo del demandado, y hasta cuando se efectúe la restitución del inmueble (art. 498  

 inc. 2° CPC) (Subraya nuestra 
 

“7.  Por los intereses moratorios sobre las sumas de dinero antes relacionadas, y sobre 
            las que se signa causando, liquidados a la tasa máxima legal permitida anual, desde 

 su exigibilidad y hasta cuando se cumpla el pago total de la obligación”.  
 

“Tales intereses deberán liquidarse mes a mes, de acuerdo con las certificaciones     que 
para cada período mensual expida o haya expedido la Superintendencia Bancaria, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, que modificó el artículo 
884 del Código de Comercio.  

   
Los cánones de arrendamiento que declara en deuda al momento de la demanda, van 
desde el día 18 de octubre de 2010, hasta el 17 de marzo de 2011, cinco (5) meses en 
deuda, más los intereses aplicables.  Además, se señalan sin cuantía, los demás 
cánones e intereses que se siga causando hasta que sean pagada la deuda. Agrega 
como valor a definir por el Juzgado, las costas y agencias en derecho. No más.     
 
DECIMO PRIMERO: Banco de Occidente sigue cobrando valores hasta el 
presente. Como el proceso en el Juzgado 8 Civil Municipal de Cali siguió, después de 
la sentencia ejecutoria, en la parte de cumplimiento de obligaciones y liquidación de 
deuda, el Banco de Occidente siguió haciendo sus propias cuentas de deuda, de 
intereses y de cobros, contra la única que responde, que es la Deudora Solidaria, que 
nunca tuvo ningún usufructo, que no percibió ninguna ganancia del negocio y que 
resultó ser la víctima del proceso.   
  
No se ha definido una fecha precisa de corte de usufructo de la vivienda, que debió ser 
a partir de octubre de 2013, cuando el Banco retomó la vivienda y la Cesionaria dejó 
de beneficiarse de ella, a partir de allí lo que debe operar es el cobro de las 
mensualidades en deuda con sus intereses, no más.       
 
DECIMO SEGUNDO: Cobro de seguros. La parte Actora, en la liquidación del crédito 
presentada al Juzgado Séptimo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, al 
cual se remitió luego de retornar del Juzgado Cuarto Municipal, cobra seguros sobre 
riesgos que ya no existen, añadiendo valores, seguros y costos a las ya pesadas cargas 
que trata el Banco de Occidente de endosar contra la Deudora Solidaria. Se supone 
que donde ya no hay objeto ni riesgo, ya no hay cubrimiento de póliza.  
 
DECIMO TERCERO: COBRO CAPITAL e INTERESES. El Banco del Occidente, por 
medio de sus representantes el abogado NEGOCIADOR de UNIDAD de 
NORMALIZACION de ACTIVOS (Dr.) JUAN MANUEL MONTENEGRO HERNANDEZ 
cobran los siguientes valores: 
 
1) 180 Cartera LEASING  
2) Consecutivo – 42182  
3) Cliente LUZ MARINA CORDOBA ROCHA – CESIONARIA 
4) VALOR CAPITAL ($ 153,945,827,00)  
5) Como- Fin- INTERNO ( $ 242,519,128,00)  
6) Intereses de Mora ( $ 340,738,419,00)  
7) Seguro – Cartera     ($ 7.357,056,00)  

 

Total Deuda: $ 744’560.430 

 

DECIMO CUARTO: COBROS de VALORES EXORBITANTES ILEGALES 
EXAGERADOS -COBRO de lo NO DEBIDO. El Banco del Occidente exige el pago de 
unos valores de deuda en capital, intereses, y otros intereses a los que adjudica otra 
denominación, más los seguros de riesgo que ya no existe, relacionados en el Hecho 
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Décimo Tercero, que están por fuera de los factores de ley y por encima de las tarifas 
que regula la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA.  Abusando de su posición 
dominante, y del carácter del contrato de leasing que obliga a aceptar todo lo que está 
escrito por el Banco, con cláusulas sólo a favor de la entidad financiera y en contra del 
usuario, en el evento de terminación por incumplimiento en pago de las cuotas, 
establecen condiciones leoninas, como el tener que asumir todas las cuotas, aún las 
no causadas. A lo anterior se agrega que el 17 de octubre de 2007 se firmó un otrosí 
que elevó valor de la vivienda, del valor y número de las cuotas, y de la tasa de interés 
a cobrar, todo lo cual fue impuesto por el Banco sin que nada se pudiera modificar.     
 
Adicional, no se ha precisado en el proceso, ni el Banco ha informado, si las pólizas 
adquiridas conforme al contrato de leasing, fueron cubiertas o no, lo que hace falta 
aclarar en el proceso, y en caso tal cómo se ha dado la acreditación de los recursos. 
 
De esta manera, en la pretensión de cobros que presenta como liquidación del crédito, 
el Banco de Occidente se aparta de los lineamientos legales y jurisprudenciales e 
incursiona en la vulneración de los derechos fundamentales de sus clientes, en el caso 
presente de la suscrita Deudora Solidaria.  
 
DÉCIMO QUINTO: Todas las ventajas para el Banco y todas las obligaciones para 
los usuarios. El carácter leonino del contrato de leasing, concebido con todos los 
beneficios para el Banco y todas las obligaciones para los usuarios, determina que en 
su desarrollo no cuenten los derechos que la Constitución otorga a las personas, lo que 
le genera un piso de inconstitucionalidad, así esté habilitado por ley, pero entonces 
dicha ley, al proteger a una parte en detrimento de la otra en la relación contractual, 
deviene inconstitucional, por generar desequilibrio entre las partes del contrato y 
vulnerar los principios y garantías que el capítulo de derechos fundamentales otorga a 
las personas, empezando por el artículo 11, que predica la igualdad, en este caso 
aparece clara e impositiva la discriminación en favor del Banco y en contra de quienes 
firman como usuarios el contrato de leasing. 
 
Este desequilibrio inconstitucional se refleja en lo acontecido con la evolución del 
contrato, que vamos a tipificar de manera esquemática:  
 

 

ESQUEMA DE EVOLUCION DEL CONTRATO DE LEASING HABITACIONAL 
 

Concepto Fecha Valores y otros   
 

Contrato de leasing habitacional en 
forma que no admite ningún cambio  

 

Octubre 31/ 2006 
 

Avalúo catastral del predio, se tasa en $100’000.000 
Valor en contrato, $285.000.000.  

 

Cuotas mensuales pactadas  
 

Desde 17/ 12/ 2006 
 

180 cuotas, vence 17/ 11/ 2021 
 

Cuota mensual inicial 
 
Desde 17/ 12/2006 

 
1’583.334 + costos financieros.  

 
Costo financiero inicial E.A.+ UVR 

 

Desde 17/ 12/ 2006 
Hasta  

 

12,5’% E.A. 
UVR + 7.50% 

 

Otrosí genera Cambios en Contrato 
en número de cuotas, valor mes, 
valor vivienda y tasas 
* c. f. = costos financieros  

 

17/ 10/ 2007 
 

Cuotas: pasan de 180 a 210 (vence 05/ 2024) 
Mes, de 1’583.334 + c.f.*, a  >$ 1’855.535 + c.f.  
Predio, de $285.000.000 a  $389’662.398. 
Tasas: sube c.f. a >13,85% EA, UVR + 8.95% 

 

Instauración Demanda  
 
 
 

 

Abril de 2011  
 
 
 

 

Canon: 1’986.141 + c.f., 2’263.612  = $ 4’249.753 
Predio: 447’089.543  Avalúo catast, $ 165’000.000) 
Cuotas pagadas: 47 hasta octubre de 2010 
Valor pagado en cuotas:  $ 170’545.398 

 

Deuda plantea Demanda  
 

Corte octubre 2010 
 

$ 17’292.029 
 

Liquidación crédito Banco 
 

Octubre / 2022 
 

$ 744’560.430 

 



6 

 

Para los locatarios, los costos. Además de los 170 millones de pesos pagados en 

cuotas, estuvieron obligados a pagar TODOS los costos del Contrato de leasing: costos 

notariales y registrales, impuestos, pólizas, mantenimiento, pago de papeleo y trámites, 

etc., que elevan el total a más de 200 millones de pesos en el trayecto de 4 años. Y de 

contera, quedan con una deuda de más de 750 millones de pesos.  

 

Para el Banco, las ganancias. Que con el Contrato vendía una vivienda, no sólo se 

quedó con la vivienda como su propiedad y la vendió con ganancia, sino que acopió 

170 millones de ingresos por arrendamiento, y pretende ahora obtener 750 millones 

como valor que tasa de la deuda en cobro ejecutivo.   

 

A simple vista, el negocio del Banco es lo más rentable que pueda existir.  Pero 

está edificado sobre el cimiento falso de violaciones a los derechos de los usuarios.  

 
DÉCIMO SEXTO: DERECHO de PETICION y RECLAMACION- BANCO de 
OCCIDENTE. La suscrita LILIANA MILLAN POTES, el mes de febrero del año 2023, 
solicité en Derecho de Petición información de valores reales de deuda, y la naturaleza 
y origen de los EXORBITANTES INTERESES. Pero a la fecha no hay respuesta.  
 
DECIMO SÉPTIMO: RECLAMACION a SUPER FINANCIERA. La suscrita LILIANA 
MILLAN POTES radiqué con fecha 29 de mayo (anexos folios)  de 2023 ante la SUPER 
FINANCIERA solicitud de indagación e intervención en lo pertinente, de las condiciones 
que exige cumplir el Banco de Occidente del leasing habitacional Contrato Nº 180- 
42182, en cuanto excedan las normas que regulan el mercado financiero y de valores 
(BANCOS), sobre todo en cuanto a pago de seguros no pactados en el contrato y de 
intereses sobre intereses,  pero al mes de agosto del año 2023, no habido respuesta 
alguna precisa de fondo y de forma.  
 
DECIMO OCTAVO: RECLAMACION ante la DEFENSORIA del PUEBLO  ASUNTOS 
DERECHOS ECONÓMICOS/ SOCIALES Y CULTURALES. La suscritas LILIANA 
MILLAN POTES radiqué ante la DEFENSORIA del PUEBLO reclamación sobre la 
INFRACCION de los DERECHOS CONSTITUCIONALES “RECEPCION DE 

PETICIONES DESDE LA PAGINA DE LA DEFENSORIA DEL PUEBLO Señor a: LILIANA 
MILLAN POTES documento de Identidad: 29344136 Para averiguar por su petición, pregunte 
por el radicado R.U.P 39101451 Y/O por el registro ORFEO No. : 20230009050739452 Una 
vez recibida su petición, es enviada a la dependencia competente, por tanto puede tener alguna 
demora para que se comuniquen con usted”. 

 
DECIMO NOVENO: Petición de información clara y precisa al JUZGADO. La 
suscrita LILIANA MILLAN POTES presenté el 28  de julio  de 2023 al Juzgado 7° Civil de 
Ejecución, petición de información sobre aspectos del proceso sobre los cuales tengo 
dudas, y por la falta de oportunidad de hacer valer derechos fundamentales que la 
Constitución me otorga, pero que los contratiempos del proceso han limitado o 
impedido. También denuncié la pertinacia de los voceros del Banco de Occidente en 
incurrir en cobros excesivos, de seguros no pactados, de valores por factores no 
convenidos, y de intereses sobre intereses, que han llevado el monto de la deuda a 
alturas inalcanzables.  
 
Comuniqué al Juzgado mi sentir de haber sido engañada por quien me llevó a firmar 
un contrato adquiriendo sólo obligaciones y ningún beneficio, hecho que me tiene hoy 
en crisis económica y en situación de salud difícil, pues a los quebrantos de salud que 
traía, se ha unido la zozobra de este proceso, que me tiene enferma mentalmente.    
 
VIGÉSIMO: RECLAMACION ante ASEGURADORA SOLIDARIA. La suscrita 
LILIANA MILLAN POTES radiqué ante la ASEGURADORA SOLIDARIA petición de 
información sobre pago de seguros al Banco, en mayo de 2023. “Le informamos que su 

número de radicado es: 32307. Usted podrá consultar el estado de este requerimiento a través 
de nuestra página web en el siguiente link https: 
//pqr.solidariaautos.com/PQR/Radicacion/EstadoSolicitud En un tiempo máximo de quince (15) 
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días hábiles a partir de la fecha de radicación, usted recibirá nuestra respuesta.  Ya ha pasado 
más de un mes sin respuesta.  
 
VIGÉSIMO PRIMERO: Situación económica crítica y de salud grave. Yo, LILIANA 
MILLAN POTES como deudora solidaria en el proceso 2011_288, declaro que mi 
estado de salud es delicado y de deterioro a consecuencia de angustia frente a los 
COBROS INJUSTIFICADOS e ILEGALES del BANCO en mi CONTRA; la 
preocupación de no tener como cancelar valores imposibles de pagar; me ha 
acarreado consecuencias graves a mi salud mental y física.  
 
A los quebrando físicos y de deterioro por la edad que traía, como la artritis reumatoide 
crónica, de larga duración e incurable; el síndrome de Sjogren, que me causa 
resecamiento en ojos y boca, y afecta mi sistema inmune; la bronquitis crónica. el 
hipotiroidismo, la insuficiencia circulatoria, sobre todo en las piernas, la hemorroides, la 
tromboflebitis en pierna derecha, que obligó a tratamiento especial con cirugía, las 
afecciones de columna, con artrodesis en región lumbosacra, y las hipertensión 
esencial, se ha agregado el síndrome de ansiedad, el estrés, perturbación del sueño y 
desequilibrio nervioso, que me tienen postrada. Afronto serias limitaciones en mi 
movilidad y estoy disminuida física y sensorialmente. Adjunto copias de mi historia 
clínica, como soporte de este resumen.    
 
VIGÉSIMO SEGUNDO: Procedencia de la tutela. Enuncio los elementos que 
fundamentan esta tutela: 
  
1. Tiene relevancia constitucional, por cuanto estimo vulnerados derechos 

fundamentales, entre ellos a la igualdad de trato, a pedir y suministrar información 

relevante, al debido proceso y al acceso a la justicia, a la buena fe y a los principios 

y garantías constitucionales. Como se relata en los Hechos de este libelo, son 

notorias las violaciones de derechos constitucionales y legales que la suscrita, como 

Deudora Solidaria, vengo sufriendo en el proceso 2011_288 que lleva el Juzgado 

7° Civil de Ejecución – Cali, y que se enumeran y detallan en el texto.  

2. Inexistencia de otra vía jurídica a la que pueda acudirse y lograr, con la rapidez 

de la tutela, la protección efectiva de los derechos vulnerados y del perjuicio 

irremediable en ciernes, así sea como mecanismo transitorio. 

3. Existencia del perjuicio irremediable, por amenaza inminente de ahondamiento de 

la crisis económica, por la amenaza inminente de despojo de mis propiedades, y 

por afectación directa de las condiciones de salud de la Deudora Solidaria, ante los 

impactos negativos que ha traído el curso del proceso en mi contra.  

El perjuicio en la parte económica se tipifica con las cláusulas abusivas, que de 

manera arbitraria y sin contar con la voluntad de los usuarios, impone el Banco, 

violando el mandato legal de no incluir cláusulas que generen desequilibrio 

contractual o abuso de posición dominante, que se aprovecha de la Buena Fe 

contractual, y se aplican en el caso de incumplimiento con el pago de las cuotas, 

por valores que el Banco liquida del crédito a su amaño, pasando de una suma 

inicial de poco más  de 17 millones de pesos, en la Demanda, a un acumulado de 

más  de 750 millones de pesos, incremento descomunal, desproporcionado y que 

me lesiona en mi patrimonio al embargar, con riesgo de perder los tres lotes que 

eran todas mis propiedades, ocasionado detrimento patrimonial de la suscrita, al 

tiempo que se produce enriquecimiento sin justa causa para el Banco.  

 

La única opción que tengo es que haya amparo contra el abuso del Banco y pueda 

conjurar el perjuicio irremediable de perder mis propiedades, además de lo que ya 

he perdido por causa del proceso en la crisis económica que estoy sufriendo, y de 

la afectación creciente en mis condiciones de salud.   

 

Se constata que:  
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“(i) el daño es cierto, esto es, no se debe a conjeturas o especulaciones, sino que se halla 

sustentado en la apreciación razonable de hechos reales y apremiantes;  

(ii) que involucra gravedad, desde el punto de vista de su incontrastable trascendencia y de 

la naturaleza del derecho fundamental que lesionaría;  

(iii) de urgente atención, en el sentido de que sea necesario e inaplazable precaverlo o 

mitigarlo, evitando que se consume una lesión antijurídica de connotación irreparable”. 

(Corte Constitucional, sentencia 097 de 2011);  

 

e) Se cumple el requisito de inmediatez, pues he radicado peticiones desde hace meses, 

sin respuesta.  

 

f) Se cumple el requisito de subsidiariedad. No se encuentra un medio ordinario idóneo para 

la protección de los derechos, la demanda ha tardado años, y en ell a no se consideran 

otros derechos que los del Banco, ya no puedo esperar más, por lo tanto, no hay 

mecanismo judicial más que la acción de tutela, para lograr la protección oportuna de mis 

derechos y para evitar una afectación grave e irreversible de los derechos y las garantías 

constitucionales deprecados.  

 
 
 

II – FUNDAMENTACION de la ACCION de TUTELA.  

 
Constitución, artículos 1, 2, 4, 5, 6, 11, 13 a 16, 23, 29, 31, 46, 53, 58, 83, 85, 86, 87, 
89, 93, 228, 229, 230, 241, 242. 
Código Civil, artículos sobre contratos de arrendamiento, su terminación y prohibición 
de cláusulas unilaterales.   
Decreto –Ley 633 de 1993, estatuto orgánico del sector financiero 
Código General del Proceso Ley 1564 de 2012 
Ley 546 de 1999, sobre Leasing habitacional y su contratación 
Leyes: 1266 de 2008 reglamenta derecho de Habeas Data financiero 
Ley 1328 de 2009 sobre derecho de petición ante entidades bancarias 
Ley 1480 de 2011 Estatuto del consumidor  
Ley Estatutaria 1755 de 2015, reglamenta derecho de petición;  
 
Jurisprudencia relacionada.  
 
SOBRE FINANCIACION DE VIVIENDA Y PROTECCIÓN DEL USUARIO  
 
Ley 546 de 1999 – Establece normas sobre financiación de vivienda a largo plazo  
 
Retomamos de esta ley los aspectos que tienden a la protección de los usuarios. 
 
“ARTÍCULO 2.- Objetivos y criterios de la presente Ley. El Gobierno Nacional regulará el 
sistema de financiación de vivienda de largo plazo para fijar las condiciones necesarias para 
hacer efectivo el derecho constitucional a la vivienda digna, de conformidad con los siguientes 
objetivos y criterios:  
1. Proteger el patrimonio de las familias representado en vivienda.  
2. Proteger y fomentar el ahorro destinado a la financiación y a la construcción de vivienda, 
manteniendo la confianza del público en los instrumentos de capacitación y en los 
establecimientos de crédito emisores de los mismos.  
3. Proteger a los usuarios de los créditos de vivienda. (Negrilla aparte) 
4. Propender por el desarrollo de mecanismos de financiación de vivienda a largo plazo.  
5. Velar para que el otorgamiento de los créditos y su atención consulten la capacidad de pago 
de los deudores. 
 6. Facilitar el acceso a la vivienda en condiciones de equidad y transparencia. 
 
SOBRE LOS CREDITOS DE VIVIENDA  
 
“ARTÍCULO 17.- (..), el Gobierno Nacional establecerá las condiciones de los créditos de 
vivienda, denominados en UVR, de acuerdo con los siguientes criterios generales: 
1.  destinados a la compra de vivienda nueva o usada o a la construcción de vivienda individual. 
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2. Tener tasa de interés remuneratoria, calculada sobre la UVR, se cobrará en forma vencida 
y no podrá capitalizarse. Dicha tasa de interés será fija, a menos que las partes acuerden 
una reducción y deberán expresarse exclusivamente en términos de tasa anual efectiva. 
3.Tener plazo mínimo de cinco (5) años para su amortización. El Gobierno Nacional fijará el 
plazo máximo. (30 años) (modificado por Art. 9 de la Ley 2079 de 2021). 
7. Los sistemas de amortización tendrán que ser aprobados por la Superintendencia Bancaria. 
9. Para su otorgamiento, el establecimiento de (..) que permita proyectar la evolución previsible 
tanto del precio del inmueble, como de los ingresos del deudor, de manera que razonablemente 
pueda concluirse que el crédito durante toda su vida, podría ser puntualmente atendido y 
estaría suficientemente garantizado. 
10. Estar asegurados contra los riesgos que determine el Gobierno Nacional. 
Declarado EXEQUIBLE de forma condicionada por la Corte Constitucional mediante Sentencia 
C-955 de 2000, Ver el Decreto Nacional 145 de 2000”.  
 
ARTÍCULO 19.- Intereses de mora. Reglamentado por el Decreto Nacional 2204 de 2005. En 
los préstamos de vivienda a largo plazo de que trata la presente Ley no se presumen los 
intereses de mora. (..), cuando se pacten, se entenderá que no podrán exceder una y media 
veces el interés remuneratorio pactado y solamente podrán cobrarse sobre las cuotas 
vencidas. , los créditos de vivienda no podrán contener cláusulas aceleratorias que consideren 
de plazo vencido la totalidad de la obligación hasta tanto no se presente la correspondiente 
demanda judicial o se someta el incumplimiento a la justicia arbitral en los términos establecidos 
en la cláusula compromisoria. El interés moratorio incluye el remuneratorio. Declarado 
EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-955 de 2000, El texto subrayado fue 
declarado INEXEQUIBLE mediante Sentencia 1140 de 2000. 

 
ARTÍCULO 21.- Deber de información. Los establecimientos de crédito deberán suministrar 
información cierta, suficiente, oportuna y de fácil comprensión para el público y para los 
deudores respecto de las condiciones de sus créditos, en los términos que determine la 
Superintendencia Bancaria. Durante el primer mes de cada año, enviarán a todos sus deudores 
de créditos para vivienda una información en las condiciones del presente artículo”.  
 
ARTÍCULO 43.- Excepción de pago. El valor que se abone a cada crédito hipotecario por 
concepto de las reliquidaciones a que se refiere esta Ley, constituirán un pago que como tal, 
liberará al deudor frente al establecimiento de crédito acreedor. Dicho pago, a su vez, 
constituirá una excepción de pago total o parcial, según sea el caso, tanto para el 
establecimiento de crédito como para el Estado, en los procesos que se adelanten por los 
deudores para reclamar devoluciones o indemnizaciones por concepto de las liquidaciones de 
los créditos o de los pagos efectuados para amortizarlos o cancelarlos. 
En caso de sentencia favorable, los mencionados valores se compensarán contra el fallo. La 
misma excepción podrá alegarse sobre el monto de los subsidios que entregue el Gobierno 
Nacional a los titulares de la opción de readquisición de vivienda dada en pago, dentro del 
programa de ahorro para completar la cuota inicial. 
La excepción aquí prevista podrá proponerse en cualquier estado del proceso. Así mismo, en 
las sentencias que se dicten se aplicará como mecanismo para satisfacer los correspondientes 
derechos individuales, los previstos en esta Ley” 
 

ESTATUTO ORGANICO DEL SECTOR FINANCIERO  (Decreto –Ley 633 de 1993)  
Derechos de los consumidores financieros- Régimen sancionatorio    
 
“Las entidades vigiladas deberán suministrar a los consumidores financieros información cierta, 
suficiente, clara y oportuna, que permita, especialmente, que los consumidores financieros 
conozcan adecuadamente sus derechos, obligaciones y los costos en las relaciones que 
establecen con las entidades vigiladas”.   
 
“Artículo 98 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero: 
"4. Debida prestación del servicio y protección al consumidor. 
4.1 Deber general. Las instituciones sometidas al control de la Superintendencia Bancaria, en 
cuanto desarrollan actividades de interés público, deberán emplear la debida diligencia en la 
prestación de los servicios a sus clientes a fin de que estos reciban la atención debida en el 
desarrollo de las relaciones contractuales que se establezcan con aquellas y, en general, en el 
desenvolvimiento normal de sus operaciones. 
Igualmente, en la celebración de las operaciones propias de su objeto dichas instituciones 
deberán abstenerse de convenir cláusulas que por su carácter exorbitante puedan afectar el 
equilibrio del contrato o dar lugar a un abuso de posición dominante. 
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4.2 Defensor del cliente. Las entidades vigiladas por la Superintendencia Bancaria deberán 
contar con un defensor del cliente, cuya función será la de ser vocero de los clientes o usuarios 
ante la respectiva institución, así como conocer y resolver las quejas de estos relativas a la 
prestación de los servicios. 
4.3 Procedimiento para el conocimiento de las quejas. Previo al sometimiento ante la 
Superintendencia Bancaria de las quejas individuales relacionadas con la prestación de 
servicios por parte de las instituciones vigiladas que en virtud de sus competencias pueda 
conocer, el cliente o usuario deberá presentar su reclamación al defensor, quien deberá 
pronunciarse sobre ella en un término que en ningún caso podrá ser superior a quince (15) días 
hábiles, contados desde el momento en que cuente con todos los documentos necesarios para 
resolver la queja. 
4.4 Sanciones. El incumplimiento de las obligaciones a cargo del defensor del cliente será 
sancionado por la Superintendencia Bancaria en la forma prevista en la Parte Séptima del 
presente Estatuto.  
 

LEY 1328 DE 2009- Reglamentado por el Decreto Nacional 2241 de 2010  

  
“Artículo 5°. Derechos de los consumidores financieros. Sin perjuicio de los derechos 

consagrados en otras disposiciones legales vigentes, los consumidores financieros tendrán, 

durante todos los momentos de su relación con la entidad vigilada, los siguientes derechos:  
a) En desarrollo del principio de debida diligencia, los consumidores financieros tienen el 

derecho de recibir de parte de las entidades vigiladas productos y servicios con estándares 

de seguridad y calidad, de acuerdo con las condiciones ofrecidas y las obligaciones 

asumidas por las entidades vigiladas.  
b) Tener a su disposición, en los términos establecidos en la presente ley y en las demás 

disposiciones de carácter especial, publicidad e información transparente, clara, veraz, 

oportuna y verificable, sobre las características propias de los productos o servicios ofrecidos 

y/o suministrados. En particular, la información suministrada por la respectiva entidad deberá 

ser de tal que permita y facilite su comparación y comprensión frente a los diferentes 

productos y servicios ofrecidos en el mercado.  
c) Exigir la debida diligencia en la prestación del servicio por parte de las entidades vigiladas.  
d) Recibir una adecuada educación respecto de las diferentes formas de instrumentar los 

productos y servicios ofrecidos, sus derechos y obligaciones, así como los costos que se 

generan sobre los mismos, los mercados y tipo de actividad que desarrollan las entidades 

vigiladas, así como sobre los diversos mecanismos de protección establecidos para la 

defensa de sus derechos.  
e) Presentar de manera respetuosa consultas, peticiones, solicitudes, quejas o reclamos ante 

la entidad vigilada, el defensor del Consumidor Financiero, la Superintendencia Financiera 

de Colombia y los organismos de autorregulación.  
f) Los demás derechos que se establezcan en esta ley o en otras disposiciones, y los 

contemplados en las instrucciones que imparta la Superintendencia Financiera de Colombia.  

g) Adicionado por el art. 1, Ley 1555 de 2012”.  

 
“Artículo 7°. Obligaciones especiales de las entidades vigiladas. Las entidades 

vigiladas tendrán las siguientes obligaciones especiales:  

 
a) Suministrar información al público respecto de Defensores del Consumidor Financiero,.  
b) Entregar el producto o prestar el servicio debidamente, es decir, en las condiciones 
            informadas, ofrecidas o pactadas con el consumidor financiero,  
c) Suministrar información comprensible y publicidad transparente, clara, veraz, oportuna 
            acerca de sus productos y servicios ofrecidos en el mercado.  
d) Contar con un Sistema de Atención al Consumidor Financiero (SAC),  
e) Abstenerse de incurrir en conductas que conlleven abusos contractuales o de convenir  
            cláusulas que puedan afectar el equilibrio del contrato o dar lugar a un abuso de 

            posición dominante contractual.  
f) Elaborar los contratos y anexos que regulen las relaciones con los clientes, con claridad, 
           en caracteres legibles a simple vista, y ponerlos a disposición de estos para su 

           aceptación.  
g) Abstenerse de hacer cobros no pactados o no informados previamente al consumidor  
            financiero, de acuerdo con los términos establecidos en las normas sobre la materia, y  

            tener a disposición de este los comprobantes de los pagos, transacciones u  

            operaciones realizadas por cualquier canal ofrecido por la entidad vigilada.  
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h) Abstenerse de realizar cobro alguno por concepto de gastos de cobranza prejudicial sin 
            haberse desplegado una actividad real encaminada efectivamente a dicha gestión, y 

            sin haber informado previamente al consumidor financiero el valor de los mismos.  
i) Guardar la reserva de la información suministrada por el consumidor financiero  
j) Dar constancia del estado y/o las condiciones específicas de los productos a una fecha  
           determinada, cuando el consumidor financiero lo solicite, de conformidad con el  

            procedimiento establecido para el efecto.  
k) Atender y dar respuesta oportuna a las solicitudes, quejas o reclamos formulados por  
           los consumidores financieros, siguiendo los procedimientos establecidos para el efecto,  

           las disposiciones de ley y en las demás normas que resulten aplicables.  
l) Permitir a sus clientes la consulta gratuita, al menos una vez al mes, por los canales  
           que la entidad señale, del estado de sus productos y servicios.  
m) Contar en su sitio en Internet con un enlace al sitio de la Superintendencia Financiera 
            de Colombia dedicado al consumidor financiero.  
n) Dar a conocer a los consumidores financieros, en los plazos señalados, por el  
            respectivo canal y en forma previa a la realización de la operación, el costo de la misma, 

            si lo hay, brindándoles la posibilidad de efectuarla o no.  
o) Colaborar oportuna y diligentemente con el Defensor del Consumidor Financiero, las 
            autoridades judiciales y administrativas y los organismos de autorregulación  
p) No requerir al consumidor financiero información que ya repose en la entidad vigilada o  
            en sus sucursales o agencias.  
 

CAPITULO V- Cláusulas y prácticas abusivas  

  
Artículo 11. Prohibición de utilización de cláusulas abusivas en contratos. Se prohíbe 
las cláusulas o estipulaciones contractuales que se incorporen en los contratos de adhesión 
que:  
a) Impliquen limitación o renuncia al ejercicio de los derechos de los consumidores financieros.  
b) Inviertan la carga de la prueba en perjuicio del consumidor financiero.  
c) Incluyan espacios en blanco, siempre que su diligenciamiento no esté autorizado 

detalladamente en una carta de instrucciones.  
d) Cualquiera otra que limite los derechos de los consumidores financieros y deberes de las 

entidades vigiladas derivados del contrato, o exonere, atenúe o limite la responsabilidad de 

dichas entidades, y que puedan ocasionar perjuicios al consumidor financiero. Las demás 

que establezca de manera previa y general la Superintendencia Financiera.  
 
Artículo 12. Prácticas abusivas. Se consideran prácticas abusivas por parte de las entidades 

vigiladas las siguientes:  
a) El condicionamiento al consumidor financiero por parte de la entidad vigilada de que este 

acceda a la adquisición de uno o más productos o servicios que presta directamente o por 

medio de otras instituciones vigiladas a través de su red de oficinas, o realice inversiones o 

similares, para el otorgamiento de otro u otros de sus productos y servicios, y que no son 

necesarias para su natural prestación.  
b) El iniciar o renovar un servicio sin solicitud o autorización expresa del consumidor.  
c) La inversión de la carga de la prueba en caso de fraudes en contra de consumidor financiero.  
d) Las demás que establezca de manera previa y general la Superintendencia Financiera.  

  
Parágrafo. Las prácticas abusivas están prohibidas a partir de la entrada en vigencia de la 

presente norma y serán sancionables conforme lo dispone la Superintendencia Financiera de 

Colombia y la ley.  

Consecuencias comerciales por cobrar intereses excesivos. El cobro de intereses tiene límites 

legales. Desde el punto de vista comercial tenemos la consecuencia señalada en el artículo 

884 del código de comercio:  
“Cuando en los negocios mercantiles haya de pagarse réditos de un capital, sin que se 

especifique por convenio el interés, éste será el bancario corriente; si las partes no han 

estipulado el interés moratorio, será equivalente a una y media veces del bancario corriente y 

en cuanto sobrepase cualquiera de estos montos el acreedor perderá todos los intereses, sin 

perjuicio de lo dispuesto en el artículo 72 de la Ley 45 de 1990.»  

  
El artículo 72 de la ley 45 referida por el artículo 884 del código de comercio señala:  
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«Cuando se cobren intereses que sobrepasen los límites fijados en la Ley o por la autoridad 

monetaria, el acreedor perderá todos los intereses cobrados en exceso, remuneratorios, 

moratorios o ambos, según se trate, aumentados en un monto igual. En tales casos, el deudor 

podrá solicitar la inmediata devolución de las sumas que haya cancelado por concepto de los 

respectivos intereses, más una suma igual al exceso, a título de sanción.»  

  

Lo anterior se constituye en las principales herramientas para quienes se ven abocados 

al pago de intereses que superan la tasa de usura.  

 
 

SOBRE LOS CONTRATOS DE LEASING HABITACIONAL  
 

Desarrollos normativos sobre Leasing Habitacional  

  

Decreto 3760 de 2008:   
“Artículo 2°. Modalidad de leasing habitacional destinado a la adquisición de vivienda 
familiar. Se entiende por operación de leasing habitacional destinado a la adquisición de 
vivienda familiar, el contrato de leasing financiero mediante el cual una entidad autorizada 
entrega a un locatario la tenencia de un inmueble para destinarlo exclusivamente al uso 
habitacional y goce de su núcleo familiar, a cambio del pago de un canon periódico; durante un 
plazo convenido, a cuyo vencimiento el bien se restituye a su propietario o se transfiere al 
locatario, si este último decide ejercer una opción de adquisición pactada a su favor y paga su 
valor. En los términos del artículo 4° de la Ley 546 de 1999 las operaciones y contratos de 
leasing habitacional destinado a la adquisición de vivienda familiar son un mecanismo del 
sistema especializado de financiación de vivienda de largo plazo en desarrollo de lo cual, les 
serán aplicables las reglas previstas en los artículos 11, 12, 13, y 17 numerales 2, 3, 6, 7, 8, 9, 
10 y parágrafo de la Ley 546 de 1999, los literales b) y c) del artículo 1° del Decreto 145 de 
2000 y lo previsto en el presente decreto".   
  

“Artículo 5°. Modifícase el artículo 6° del Decreto 1787 de 2004, quedará así: "Artículo 6°. 
Cánones extraordinarios. Al inicio o en cualquier momento durante la ejecución del contrato 
de leasing habitacional destinado a la adquisición de vivienda familiar, se podrán realizar pagos 
extraordinarios. (..)  
  

Artículo 6°. Modifícase el artículo 8° del Decreto 1787 de 2004, quedará así: "Artículo 8°. 
Propiedad del inmueble. El bien inmueble entregado en leasing habitacional deberá ser de 
propiedad de la entidad autorizada durante el término del contrato, derecho de dominio que se 
trasferirá cuando el locatario ejerza la opción de adquisición, pague su valor y se cumplan las 
normas aplicables sobre tradición de la propiedad. (..)   
 
DECRETO 2555 DE 2010 
“ARTÍCULO 2.2.1.1.1 Definición de arrendamiento financiero o leasing. Entiéndese por 
operación de arrendamiento financiero la entrega a título de arrendamiento de bienes 
adquiridos para el efecto financiando su uso y goce a cambio del pago de cánones que recibirá 
durante un plazo determinado, pactándose para el arrendatario la facultad de ejercer al final 
del período una opción de compra. 

 
JURISPRUDENCIA  
 
SENTENCIA 860 de 2006 CORTE CONSTITUCIONAL   
  
“Se justifica de esta manera la especial obligación de observancia de los estatutos 
sociales en cabeza de los directivos de las entidades bancarias, pues éstos distan de 
ser una mera expresión de la voluntad privada pues por una parte, han sido 
previamente aprobados por el ente de control, y adicionalmente aseguran finalidades 
relevantes desde el punto de vista constitucional al concretar deberes específicos en el 
manejo de los recursos captados del público.   
 

“La Superintendencia Financiera de Colombia ejerce la inspección, vigilancia y control 
sobre las personas que realicen actividades financiera, bursátil, aseguradora y 
cualquier otra relacionada con el manejo, aprovechamiento o inversión de recursos 
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captados del público, y tiene por objetivo supervisar el sistema financiero colombiano 
con el fin de preservar su estabilidad, seguridad y confianza, así como promover, 
organizar y desarrollar el mercado de valores colombiano y la protección de los 
inversionistas, ahorradores y asegurados. (Artículo 1.2.1.3. EOSF). Las entidades 
sujetas a la inspección, control y vigilancia de la Superintendencia de la Economía 
Solidaria, se clasificarán en tres niveles de supervisión, de acuerdo con su nivel de 
activos y el desarrollo o no de actividad financiera”. (Artículos 2.11.1.1. al 2.11.1.9.).  
 
La figura del Leasing habitacional se encuentra desarrollada principalmente por la Ley 
795 de 2003, Decreto 2555 de 2010 y Decreto 1787 de 2004; fue creado con la finalidad 
de incentivar la adquisición de vivienda familiar para los Colombianos. 
 
Mediante jurisprudencia la Corte en su sentencia C- 936 de 2003 en su exposición de 
motivos, ha dispuesto que las entidades autorizadas, antes de ofertar el leasing 
habitacional, deben consultar la capacidad de pago del futuro locatario, lo anterior para 
que el contrato se lleve a cabo sin una carga excesiva para este último. 
 
Los contratos de leasing habitacional son un ejemplo típico de los contratos de 
adhesión, que son aquellos en donde no confluyen el acuerdo de voluntades y donde 
se encuentran condiciones y clausulas preestablecidas, como consecuencia que una 
de las partes las redacta y la otra debe aceptarlas en su integridad o descartar suscribir 
contrato. 
 
El contenido de los contratos de adhesión de prestación masiva, en sus condiciones 
generales, deben pasar por la aprobación previa de la Superintendencia Financiera, ya 
que por disposición legal deben ser revisados para que puedan ser entregados al 
consumidor final; esto como mecanismo de control de inclusión de cláusulas abusivas 
dentro de los mismos. 
 
La Corte Constitucional en su sentencia del 14 de diciembre de 2001, habla de las 
condiciones generales de los contratos de seguros, que a su letra dice así: 
“Aquellas disposiciones de naturaleza volitiva y por tanto negocial a las que se adhiere el 
tomador, sin la posibilidad real o efectiva de controvertir, en la medida que han sido diseñadas 
unilateralmente por la entidad aseguradora, sin dejar espacio para su negociación individual”. 

 
Sentencia de la CSJ  SC - 9446 de 2015: 
 

“ (..) además, en relación con las causales de terminación del contrato, se aludió a “las previstas 
en la ley”, y merced a lo señalado en el artículo 2008 del Código Civil, el arrendamiento de 
cosas expira “por la destrucción total de la cosa arrendada”. 
 

De esa forma concluyó, que al perderse el bien arrendado se enervan  “los efectos jurídicos” 
que emanan del acuerdo, por tanto, “como el pago de la renta equivale a la contraprestación 
derivada del uso y goce, lo primero que desaparece es la obligación de pagar la renta”; y 
continúa exponiendo, que lo anterior hace que la obligación caiga dentro del concepto de 
imposible cumplimiento “determinado por la falta de causa”. 
 

“En el caso del leasing habitacional, la restitución de la vivienda al arrendador corta la 
obligación de seguir pagando renta, pues ya no hay usufructo de vivienda que la cause” 
(congruencia artículos 2006 y 2019 del C.C.) 
 

En el caso del Contrato Nº 180 – 42182 de 2006 tantas veces citado, su texto contempla 
la TERMINACION DEL CONTRATO, por varias causales:  
 

“Cláusula DECIMA PRIMERA: 1. Por vencimiento del término pactado (..); 2. Por entregar el 
Locatario el bien en subarriendo o cualquier otra modalidad a un tercero. 3. Por incumplimiento 
de una cualquiera de las obligaciones que incumben al Locatario y en especial por mora en el 
pago de las obligaciones a su cargo; 4.  Por el uso indebido de los bienes objeto del contrato; 
5. Por que el Locatorio omita dar oportunamente los avisos que se encuentra obligado a rendir 
en los casos de daño (..) del bien.  6. Por desconocer las instrucciones del Leasing sobre la 
forma y oportunidad de las reparaciones. 7. Por el hecho de pretender gravar con cualquier 
carga el bien. 8. Por el no pago oportuno de las primas de seguros. 9. En general por cualquier 
incumplimiento de cualquier obligación a cargo del Locatario. 10. Por muerte del Locatario. 11. 
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Por inicio de cualquier acción judicial o administrativa que involucre el objeto de este contrato. 
12. Por las demás causales convencionales o legales. PARAGRAFO 1: La terminación del 
contrato derivada de cualquiera de las circunstancias enumeradas en este contrato o en la ley, 
hará inmediatamente exigible la totalidad de los cánones, aunque aún no se hayan causado, 
conjuntamente con el valor señalado como sanción por incumplimiento.  PARAGRAFO 2: El 
Locatario renuncia a cualquier título que pudiera tener sobre el bien dado en leasing. 
PARAGRAFO 3: Obtenida la sentencia de restitución, el Leasing se encuentra facultado para 
disponer del bien objeto del contrato”.     
 

Como se puede ver, a diferencia de la generalidad de los contratos, éste de leasing, 
con su enfoque leonino, sólo contempla situaciones en contra del Locatario, 
ninguna como responsabilidad de la financiera, y en uso y abuso de su posición 
dominante, prevalido del carácter de adhesión que tiene el contrato, impone cláusulas 
arbitrarias, a utilizar por el Banco, como la exigencia de la totalidad de los cánones, 
“aún los no causados”, que entre las variables, podría interpretarse como todos los 
cánones del total de los 210 meses pactados, descontando sólo los ya pagados. Son 
cláusulas que en un contrato bilateral no se pactan, pues al operar la libertad de la 
voluntad, ninguna de las partes las aceptaría. Pero como en estos contratos no se 
respeta la voluntad del usuario, se le atropella con condiciones abusivas.  
 
En todo caso, y para los efectos de la validez de que se cumplan cláusulas 
contractuales más allá de su vigencia, algunas de estas cláusulas incurren en 
contradicción evidente con otras: dan por terminado el contrato en unos eventos 
específicos, y entonces, desde la óptica jurídica, cuando el contrato termina, lo hace 
en su totalidad, y no por partes, así que TODAS las condiciones pactadas dejan de 
tener vigencia, al darse por terminado el contrato.  Tal es la ley, que cuando un contrato 
termina, por cualquiera de las causales previstas, deja de existir en su totalidad. Y en 
el caso en estudio, al entregarse el bien objeto del contrato, y dejar de tener la Locataria 
obligaciones sobre él, no hay nada que impida la terminación del contrato.  
No sobra insistir en que la cláusula de terminación unilateral del contrato no puede ser 
calificada como una condición meramente potestativa, que está prohibida por el artículo 
1535 del Código Civil en los siguientes términos: 
 
“Son nulas las obligaciones contraídas bajo una condición potestativa que 
consista en la mera voluntad de la persona que se obliga”. 
 
El tema ya tratado a cerca del abuso de la posición dominante está ligado al principio 
de la Buena Fe contractual.  
 

a. El Estado, en virtud del artículo 333 Superior “por mandato de la ley, impedirá que 
se obstruya o se restrinja la libertad económica y evitará o controlará cualquier abuso 
que personas o empresas hagan de su posición dominante en el mercado nacional“. 
 
Se ha pronunciado la Corte en su sentencia T- 534 de 2013 la cual a su letra dice así: 
“Para la Corte es claro que las entidades bancarias tienen una posición dominante frente a los 
usuarios del sistema financiero. En efecto, son ellas quienes fijan los requisitos y condiciones 
de los créditos, tasas de interés, sistemas de amortización etc. Son ellas las depositarias de la 
confianza pública por el servicio que prestan, y sus actos gozan de la presunción de veracidad 
por parte de los clientes.” 

 
JURISPRUDENCIA de Carácter Vinculante-Sentencia C 053/1995, derecho a la 
información y el derecho a la intimidad basado en la reserva de información impuesta 
por la ley- Sentencia C 538/1997, Sentencia T 440 /2003. 
 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO  
 

Constitución Política:  
 

“Artículo 29. Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que 
se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las 
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formas propias de cada juicio.. (..) derecho a un debido proceso público sin dilaciones 
injustificadas; a presentar pruebas y a controvertir las que se alleguen en su contra; a 
impugnar la sentencia condenatoria, y a no ser juzgado dos veces por el mismo hecho. 
Es nula, de pleno derecho, la prueba obtenida con violación del debido proceso”. 
 
Código general del Proceso: 
“Artículo 14. Debido proceso. El debido proceso se aplicará a todas las actuaciones 
previstas en este código. Es nula de pleno derecho la prueba obtenida con violación 
del debido proceso”. 
 
 
JURISPRUDENCIA 
 
C – 163 DE 2019: DERECHO AL DEBIDO PROCESO-Derechos que comprende 
 
De acuerdo con la jurisprudencia de la Corte, el debido proceso comporta al menos los 
derechos  

(i) a la jurisdicción, que a su vez conlleva las garantías a un acceso igualitario de los 
jueces, a obtener decisiones motivadas, a impugnar las decisiones ante autoridades 
de jerarquía superior y al cumplimiento de lo decidido en el fallo;  

(ii) al juez natural, identificado como el funcionario con capacidad legal para ejercer 
jurisdicción en determinado proceso o actuación, de acuerdo con la naturaleza de 
los hechos, la calidad de las personas y la división del trabajo establecida por la 
Constitución y la Ley; y  

(iii) al derecho a la defensa. 

  
DEBIDO PROCESO PROBATORIO-Garantías mínimas 

  
“La Sala Plena ha indicado que el debido proceso probatorio supone un conjunto de garantías 
en cabeza de las partes en el marco de toda actuación judicial o administrativa. De este modo, 
ha afirmado que estas tienen derecho  

(i) a presentar y solicitar pruebas;  
(ii) a controvertir las que se presenten en su contra;  
(iii) a la publicidad de las evidencias, en la medida en que de esta forma se asegura la 

posibilidad de contradecirlas, bien sea mediante la crítica directa a su capacidad 
demostrativa o con apoyo en otros elementos;  

(iv) a que las pruebas sean decretadas, recolectadas y practicadas con base en los 
estándares legales y constitucionales dispuestos para el efecto, so pena su nulidad;  

(v) a que el funcionario que conduce la actuación decrete y practique de oficio los 
elementos probatorios necesarios para asegurar el principio de realización y 
efectividad de los derechos (Arts. 2 y 228 C.P.); y  

(vi) a que se evalúen por el juzgador las pruebas incorporadas al proceso”. 

 
El debido proceso y el derecho de acceso a la administración de justicia 
 

Sentencia C – 161 de 2019 – Corte Constitucional: 
 

“El derecho de acceso a la administración de justicia se encuentra reconocido de manera expresa en el 
artículo 229 de la Constitución Política. El contenido de este derecho hace referencia a la posibilidad que 
tienen todas las personas de acudir, en condiciones de igualdad, ante las autoridades judiciales con el 
propósito de que ellas resuelvan sus conflictos jurídicos, los cuales se traducen en la solicitud de 
protección o restablecimiento de derechos e intereses legítimos, o en procurar la defensa del orden 
jurídico, de acuerdo con procedimientos preestablecidos, y con el respeto de las garantías sustanciales y 
procesales previstas en la ley para el efecto. El derecho de acceso a la administración de justicia tiene 
una doble connotación jurídica. Por una parte, es base esencial del Estado Social de Derecho, y por otra 
es un derecho fundamental de aplicación inmediata, el cual forma parte del derecho al debido proceso”. 
 

Ha de asegurar los derechos fundamentales de los ciudadanos y, en particular, los derechos de defensa, 
debido proceso y acceso a la administración de justicia (Arts. 29 y 229 de la C.P.). Le está proscrito 
introducir restricciones desproporcionadas a las facultades y libertades conferidas por la Constitución y 
adoptar regulaciones que, sin justificación, comporten limitaciones a las garantías procesales superiores. 
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Así mismo, la potestad del Legislador en el campo procesal se encuentra enmarcada por el principio de 
prevalencia del derecho sustancial (Art. 228 C.P.)[13]. 
 

De esta forma, se ha considerado que el Legislador hace uso de su competencia normativa, de modo 
compatible con la Constitución, siempre que (i) salvaguarde principios y fines del Estado tales como la 
justicia y la igualdad, entre otros; (ii) vele por la vigencia de los derechos fundamentales de los ciudadanos, 
en particular, los derechos de defensa, debido proceso y acceso a la administración de justicia; (iii) 
introduzca regulaciones acordes con los principios de razonabilidad y proporcionalidad en la definición de 
las formas y (iv) propugne por la realización material de los derechos y del principio de la primacía del 
derecho sustancial sobre las formas (artículo 228 C.P. 
 

11. El debido proceso constituye un conjunto de garantías destinadas a la protección del ciudadano 
vinculado o eventualmente sujeto a una actuación judicial o administrativa, para que durante su trámite se 
respeten las formalidades propias de cada juicio. En consecuencia, implica para quien asume la dirección 
del procedimiento la obligación de observar, en todos sus actos, la plenitud de las formas previamente 
establecidas en la Ley o en los reglamentos. Esto, con el fin de preservar los derechos de quienes se 
encuentran incursos en una relación jurídica, en todos aquellos casos en que la actuación conduzca a la 
creación, modificación o extinción de un derecho o una obligación o a la imposición de una sanción[ 
 

Del debido proceso también hacen parte, los derechos a (iv) las garantías mínimas de presentación, 
controversia y valoración probatoria[19]; (v) a un proceso público, llevado a cabo en un tiempo razonable 
y sin dilaciones injustificadas; (vi) y a la independencia e imparcialidad del juez. Esto se hace efectivo 
cuando los servidores públicos a los cuales confía la Constitución la tarea de administrar justicia, ejercen 
funciones separadas de aquellas atribuidas al Ejecutivo y al Legislativo y la decisión se fundamenta en los 
hechos del caso y las normas jurídicas aplicables. 
 

12. Como se indicó, el debido proceso cobija el derecho de defensa. Esta garantía supone la posibilidad 
de emplear todos los medios legítimos y adecuados para ser oído y pretender una decisión favorable. En 
virtud de su contenido, todo ciudadano ha de contar con el tiempo y los medios adecuados para la 
preparación de su estrategia y posición, así como con la asistencia de un abogado cuando sea necesario, 
si la persona carece de recursos para proveérselo por sí misma. La posibilidad de que toda persona pueda 
emplear todas las herramientas y mecanismos adecuados para defenderse comporta, además, la facultad 
procesal de pedir y allegar pruebas, de controvertir las que se aporten en su contra, de formular peticiones 
y alegaciones e impugnar las decisiones que se adopten. 
 

13. Articulado al sistema de garantías procesales, la Corte ha considerado que el acceso a la justicia es 
un derecho fundamental y, a su vez, se incorpora al núcleo esencial del debido proceso[21]. Se trata de 
un derecho de carácter rigurosamente material, puesto que implica no sólo la posibilidad de que toda 
persona solicite la protección de sus legítimos intereses ante los jueces competentes, sino también de que 
pueda contar con reales mecanismos para presentar sus reclamos ante la administración de justicia y 
obtener una decisión de fondo, mediante la cual se resuelvan las controversias sobre los derechos, cargas 
y obligaciones que le corresponde[22]. Este Tribunal ha subrayado la importancia de que el acceso a la 
justicia sea en sí mismo, no meramente nominal o enunciativo, sino efectivo, con el fin de asegurar una 
protección auténtica y real de las garantías y derechos objeto de los debates procesales[23]. 
 

15.2. En un sentido más general, la Sala Plena ha indicado que el debido proceso probatorio supone un 
conjunto de garantías en cabeza de las partes en el marco de toda actuación judicial o administrativa[30]. 
De este modo, ha afirmado que estas tienen derecho (i) a presentar y solicitar pruebas; (ii) a controvertir 
las que se presenten en su contra; (iii) a la publicidad de las evidencias, en la medida en que de esta forma 
se asegura la posibilidad de contradecirlas, bien sea mediante la crítica directa a su capacidad 
demostrativa o con apoyo en otros elementos; (iv) a que las pruebas sean decretadas, recolectadas y 
practicadas con base en los estándares legales y constitucionales dispuestos para el efecto, so pena su 
nulidad; (v) a que el funcionario que conduce la actuación decrete y practique de oficio los elementos 
probatorios necesarios para asegurar el principio de realización y efectividad de los derechos (Arts. 2 y 
228 C.P.); y (vi) a que se evalúen por el juzgador las pruebas incorporadas al proceso. 

 
 
EL DERECHO DE PETICION  
 
El derecho de petición es derecho fundamental establecido por la Constitución 
colombiana; se encuentra protegido por la constitución, la ley y la jurisprudencia. 
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                        “ARTICULO 23. Toda persona tiene derecho a presentar peticiones 
respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener pronta 
resolución. El legislador podrá reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para 
garantizar los derechos fundamentales”. 

 

Derecho de Petición respecto a las Entidades Bancarias en concordancia con la 
Constitución Política de Colombia, la Ley 1755 de 2015, el Código General del Proceso, 
y la Jurisprudencia qué despliega dicho tema. 
 

El artículo 23 de la constitución nacional el cual desarrolla el derecho fundamental 
de petición, el artículo 15 de la misma carta que protege el derecho a la intimidad, 
en concordancia la ley 1755 de 2015, Capítulo III, que establece el Derecho de 
Petición ante organizaciones e instituciones privadas, tal como lo señala el artículo 
32, que establece que “toda persona podrá ejercer el derecho de petición para 
garantizar sus derechos fundamentales ante organizaciones privadas con o sin 
personería jurídica, tales como sociedades, corporaciones, fundaciones, 
asociaciones, organizaciones religiosas, cooperativas, instituciones financieras o 
clubes”, lo cual incluye a las instituciones bancarias. 

 

De igual importancia el código general del proceso en su artículo 173, que reglamenta 
las oportunidades probatorias ante el Juez, la ley 1266 de 2008 que reglamenta el 
derecho de Habeas Data financiero, la Ley 1328/2009 que en sus artículos 2 y 3 
relaciona temas vinculantes Derecho de Petición en las Entidades Bancarias.  
 
PROCEDENCIA del DERECHO de PETICION ante el BANCO para que emita la 
información clara precisa de fondo de y de forma a presunta DEUDA e INTERESES.  
 

Siendo así, la Ley Estatuaria 1266 de 2008 o ley del Habeas Data establece en el 
artículo 3, la definición de datos personales donde indica que “los datos personales es 
cualquier pieza de información vinculada a personas determinadas ya sean personas 
naturales o jurídicas -Ley 1266 de2008- Derecho de Petición en las Entidades 
Bancarias por lo cual la definición que precede evidencia el énfasis que se hace de la 
protección que deben realizar las entidades financieras, lo cual se realizó de una forma 
genérica, en consecuencia posteriormente se promulgo la ley 1581 de 2012 “que 
volvió a realizar la definición de datos personales de una forma muy similar a la 
antecesora, teniendo en cuenta que la noción corresponde a cualquier información 
vinculada a cualquier tipo de personas naturales o jurídicas”. 
 

El artículo 4, de la Ley 1266 de 2008 consagra en el literal h “el principio de 
confidencialidad”, los datos personales por decisión de las leyes Estatutarias 
anteriormente mencionadas no se consideran información pública, sino protegida por 
estar bajo la custodia y control de las entidades que la tienen a su cargo. La Ley 
estatutaria 1266 de 2008, en el artículo 5, establece la circulación de información, 
únicamente el contenido financiero, crediticio, comercial de servicios o sea referente 
exclusivamente al habeas data financiero, señalando el siguiente precepto: “la 

información personal recolectada o suministrada de conformidad con lo dispuesto en la ley a 
los operadores que hagan parte del banco de datos que administran, podrá ser entregada de 

manera verbal, escrita, o puesta a disposición de las siguientes personas: 
“1. A los titulares de la información 2.Usuarios de la información, dentro de los parámetros de 
la mencionada ley 3. A cualquier autoridad judicial previa orden judicial 4. A las entidades del 
poder ejecutivo, cuando el conocimiento de dicha información corresponda directamente al 
cumplimiento de alguna de sus funciones. 5. A los órganos de control o cualquier dependencia 
de investigación disciplinaria, fiscal, o administrativa. 6. A otros operadores de datos, cuando 
se cuente con autorización del titular, o cuando sin ser necesaria autorización del titular, el 

banco de datos de destino tenga la misma finalidad. 7. A otras personas autorizadas por la ley.  
 

Derecho de Petición en las Entidades Bancarias - Marco Legal La sentencia T-729 
de 2002 determina que “La información privada será aquella que por tratarse sobre 
información personal y que por encontrarse en un ámbito privado, solo puede ser 
obtenida por orden de autoridad competente en cumplimiento de sus 
funciones”(MONTEALEGRE, T 729/ 2002) así las cosas es una de las garantías más 
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valiosas que tienen los clientes que depositan su dinero en las entidades financieras, 
para mantener a título de secreto su información confidencial, personal o financiera, de 
otro lado es el deber que tienen los funcionarios de las entidades financieras y 
aseguradoras de guardar reserva y discreción sobre los datos de sus clientes.  
 

La Sentencia C 053/1995 realiza un paralelo entre el derecho a la información y el 
derecho a la intimidad y la reserva de la información personal entregada por los clientes 
a la entidad financiera, siendo así señala la corte: La actividad que desarrollan las 
instituciones financieras y, en general, las personas y empresas que actúan en el 
mercado financiero y en el de valores, es de interés público (CP art. 335). La adecuada 
tutela del anotado interés, exige conferir a los miembros de la comunidad un derecho 
a la información relevante - en términos de mercado - proveniente de aquéllas. (CORTE 
CONSTITUCIONAL, (C 053/1995) 
 
(CORTE CONSTITUCIONAL (T 440 /2003))  
Derecho de Petición en las Entidades Bancarias La reserva bancaria, no es absoluta 
ya que es removida en virtud del interés público o de otros derechos y por ende pueden 
ser sometidos a limitaciones constitucionales legitimas. Siendo así, para que sea 
permitido limitar el derecho a la intimidad por las autoridades competentes del Estado, 
para acceder a datos o documentos protegidos por el secreto profesional en su 
manifestación concreta de reserva bancaria, la información requerida debe: 
 

Estar dirigida a la consecución de un fin constitucionalmente legítimo (principio de 
exclusión del capricho), 2. Ser relevante para la obtención de dicho fin (principio de 
relevancia) 3. Ser necesario, es decir, que no exista otro medio para alcanzar el 
objetivo buscado que sea menos oneroso en términos del sacrificio de la intimidad o 
de otros principios o derechos fundamentales (principio de necesidad). 
 

Por su parte, La Ley 1328/ 2009, por la cual se dictan normas en materia financiera, 
de seguros, del mercado de valores y otras disposiciones; menciona algunos conceptos 
de la actividad financiera, concernientes a las peticiones de los usuarios del sistema 
financiero y a la protección de información reservada de la siguiente manera: 
 
“Artículo 2°. Definiciones. Para los efectos del presente régimen, se consagran las siguientes 
definiciones: a) Cliente:  persona natural o jurídica con quien las entidades vigiladas establecen 
relaciones de origen legal o contractual, para el suministro de productos o servicios. b) Usuario: 
Es la persona natural o jurídica quien, sin ser cliente, utiliza los servicios de una entidad 
vigilada. c) Cliente Potencial: Es la persona natural o jurídica que se encuentra en la fase previa 
de tratativas preliminares con la entidad vigilada, respecto de los productos o servicios 
ofrecidos por esta. d) Consumidor financiero: Es todo cliente, usuario o cliente potencial de las 
entidades vigiladas. e) Productos y servicios: Se entiende por productos las operaciones 
legalmente autorizadas que se instrumentan en un contrato celebrado con el cliente o que 
tienen origen en la ley. Derecho de Petición en las Entidades Bancarias entiende por servicios 
aquellas actividades conexas al desarrollo de las correspondientes operaciones y que se 
suministran a los consumidores financieros. f) Contratos de adhesión: Son los contratos 
elaborados unilateralmente por la entidad vigilada y cuyas cláusulas y/o condiciones no pueden 
ser discutidas libre y previamente por los clientes, limitándose estos a expresar su aceptación 
o a rechazarlos en su integridad. g) Queja o reclamo:  Es la manifestación de inconformidad 
expresada por un consumidor financiero respecto de un producto o servicio adquirido, ofrecido 
o prestado por una entidad vigilada y puesta en conocimiento de esta, del defensor del 
consumidor financiero, de la Superintendencia Financiera o de las demás instituciones 
competentes, según corresponda. h) Entidades vigiladas: Son las entidades sometidas a 
inspección y vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia”. 

 
De la misma manera la Ley 1328/2009, señala dentro de los principios orientadores 
que rigen las relaciones entre los consumidores financieros y las entidades vigiladas, 
en su artículo 3 literal d), la responsabilidad de las entidades vigiladas en el trámite de 
quejas, de la siguiente manera: d) Responsabilidad de las entidades vigiladas en el 
trámite de quejas. Las entidades vigiladas deberán atender eficiente y debidamente en 
los plazos y condiciones previstos las quejas o reclamos de los consumidores 
financieros y, tras la identificación de las causas generadoras de las mismas, diseñar 
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e implementar las acciones de mejora necesarias oportunas y continuas. Se señalan 
las obligaciones especiales de las entidades vigiladas, relacionadas en el art 7 de le 
Ley 1328/ 2009, y que vinculan al área de reclamaciones según lo señalado en el literal 
i) que menciona la reserva de la información de la siguiente manera: i) Guardar la 
reserva de la información suministrada por el consumidor financiero y que tenga 
carácter de reservada en los términos establecidos en las normas, sin perjuicio de su 
suministro a las autoridades competentes.  
 

Conforme a la Ley 1328 de 2009, el Congreso de la Republica establece el régimen de 
protección al consumidor financiero, en el que expone los principios y reglas 
concernientes a la protección de los derechos de los consumidores financieros y la 
relación entre estos y las entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera. 
Dentro de los derechos y deberes de los consumidores financieros que consagra 
el literal e) del artículo 5 de la mencionada ley, se indica que el consumidor podrá: 
 “(…) e) Presentar de manera respetuosa consultas, peticiones, solicitudes, quejas o reclamos 
ante la entidad vigilada, el defensor del Consumidor Financiero, la Superintendencia Financiera 
de Colombia y los organismos de autorregulación (…)”. 
En ese mismo sentido exterioriza como obligación de las entidades vigiladas lo consagrado en 
el literal k) del artículo 7 de la Ley 1328 de 2009: 
“(…) k) Atender y dar respuesta oportuna a las solicitudes, quejas o reclamos formulados por 
los consumidores financieros, siguiendo los procedimientos establecidos para el efecto, las 
disposiciones consagradas en esta ley y en las demás normas que resulten aplicables (…)”. 

 
Código del Comercio en su artículo 831 que a su letra dice:  
“Nadie podrá enriquecerse sin justa causa a expensas de otro”, Se han establecido 
unos requisitos para que se configure un enriquecimiento injusto, los cuales se 
encuentran descritos en la sentencia T-401 de 1996: • Enriquecimiento o aumento del 
patrimonio • Un empobrecimiento correlativo al otro • Que el enriquecimiento se haya 
producido sin causa, es decir sin fundamento jurídico válido.  
 
 
 

III- PETICIONES DE LA TUTELA  
 

Solicito con respeto del señor Juez de Tutela considerar los Hechos y sobre todo las 

pruebas que se detallan en varios Apartes de éste memorial, respecto de la situación 

de inferioridad y discriminación en que he sido colocado en el proceso de la referencia, 

que soy persona vulnerable que sufro perjuicio, que me hallo en condiciones críticas 

de salud y económicas, y que requiero amparo de los derechos que me han violado, 

como a la vida digna, igualdad, información completa, de petición, debido proceso, 

protección especial del adulto mayor, y del usuario y consumidor financiero, pues sufro 

grave perjuicio por detrimento patrimonial, y cobros exagerados y de lo no debido, con 

abuso de posición dominante del Acreedor Bancario, que obtiene enriquecimiento sin 

causa a mi costa, y depreco me cobijen las garantías y principios constitucionales, por 

lo que relaciono las siguientes peticiones.  

 

Primera:  Se establezca que en el contrato de Leasing Habitacional Nº 180– 42182  

iniciado en 2006, suscrito por Leasing de Occidente S. A. como la entidad financiera y 

LUZ MARINA CORDOBA OCHOA y LUIS FERNANDO LONGO UPEGUI como 

Locatarios, tanto en su texto como en los Otrosí que lo modificaron, pero sobre todo en 

su aplicación, se presentan graves vulneraciones de derechos de quienes eran 

Locatarios, pues el Banco de Occidente, abusando de su posición dominante, impuso 

de manera arbitraria cláusulas abusivas y condiciones leoninas de valores y costos, y 

luego, modificaciones en 2007 y 2009 que elevaron sensiblemente valores de la 

vivienda y de la mensualidad a pagar, con incremento ilegal del monto de las tasas 

financieras, con violación de las reglas que rigen estos contratos y las instrucciones de 

la Superintendencia Financiera. La entidad bancaria incumplió con la obligación de 

estudiar y validar cabalmente la solvencia de la Locataria a quien se cedió el Contrato, 

lo que llevó al incumplimiento con el pago de las mensualidades.  
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Son en especial violatorias de derechos las cláusulas que establecen sanciones contra 

la Locataria, y las que, en la parte de Terminación del contrato, pretenden extenderse 

indefinidamente en el tiempo, aún después de restituída la vivienda, cuando la Ley y el 

mismo contrato estipulan que éste termina, y al terminar, no pueden quedar vigentes 

cláusulas ni obligaciones no ligadas a la deuda, pues termina en su integridad.    

 

Segunda: Declarar que, a partir de la Demanda, y de acuerdo a su tenor literal en 

cuanto a los conceptos y valores que señala como deuda, no hay lugar a seguir 

aplicando cláusulas y condiciones contenidas en el Contrato de Leasing Habitacional 

Nº 180– 42182, pues tal instrumento jurídico termina con la restitución del objeto del 

contrato, que es la vivienda, y con la instauración de la Demanda. Al deja de existir el 

contrato, dejan de existir todas sus cláusulas, como se colige del texto de la Demanda, 

que sólo reclama una deuda.      

 

Tercera: Se verifiquen fechas de fallo judicial y de retoma de la vivienda objeto del 

contrato por parte del Banco de Occidente, como propietario, y de terminación del 

usufructo de parte de la Cesionaria, a efectos de establecer número y valor de las 

cuotas pagadas hasta el momento del embargo, de si se efectuó o no el abono 

correspondiente a la deuda y la respectiva disminución de la misma, y de hacer un corte 

de valores de obligaciones y costos, como también de intereses.   
  

Cuarta: Se establezca el término de la aplicación de seguros a cargo de la Locataria, 

a partir de la entrega de la vivienda objeto del contrato, y luego de las Demandadas, y 

a que a partir de allí no tienen objeto, al estar el inmueble en poder del Banco, éste 

disponer de él. Terminado el contrato, ya no existen riesgos, por tanto, no opera 

ninguna clase de seguro de riesgo, pues lo que se reclama es una deuda claramente 

discriminada en la Demanda, que no relacionó cobro de ningún seguro.       
  
Quinta: Requerir a la Superintendencia Financiera que, conforme a las facultades que 
le otorga el Estatuto Financiero y las que aparecen en los Decretos 2739 de 1991, 2359 
de 1993 y sus reformas y modificaciones, responda el derecho de petición presentado 
en fecha xxx y si ha adelantado alguna indagación, lo informe al Despacho, y 
establezca si hay lugar a la aplicación de correctivos que sean necesarios para la 
defensa de las usuarias afectadas. 
 
Sexta:  Requiera al Representante Legal o quien haga sus veces, del BANCO DE   
OCCIDENTE S. A. y Apoderado en el proceso 2011-288 que cursa en el Juzgado 7° 
Civil  de Ejecución de Sentencias de Cali, para que entregue la información clara, 
precisa, de fondo y de forma sobre la presunta deuda e intereses EXORBITANTES que 
está cobrando. Contacto 4864141 ext. 28062 Cali Dirección Carrera 3 Nº 8-13 Piso 10.   
  
Séptima: Declare la existencia de valores exorbitantes en las liquidaciones del 
crédito que presenta el Banco de Occidente, de cobro de seguros que no corresponden, 
de valores de intereses sobre intereses y costos financieros no válidos, todo lo cual 
influye en que el valor de la deuda se haya disparado a sumas que no guardan relación 
con el monto estimado de la cuantía en la Demanda, ni con el valor de la vivienda que 
nunca se obtuvo, ni con los montos de un arriendo en el comercio de vivienda de 
similares características, todo lo cual hace impagable la deuda  e imposibles de cubrir 
los montos exagerados, por fuera de proporción, que pretende el Banco, que además 
suma valores de mensualidades continuas en deuda, como si se siguiera 
usufructuando la vivienda, lo que no ocurre desde principios del año 2012. Todo lo 
anterior en abuso de su posición dominante y de las características del contrato de 
adhesión que es el contrato de leasing habitacional, con pretensión de enriquecimiento 
sin causa, mientras genera empobrecimiento de las Demandadas, es particular de la 
Deudora Solidaria, con vulneración de derechos fundamentales.  
 

Octava: Declare la incongruencia en que incurre el Juzgado 8° Civil Municipal de Cali 
al establecer un tope máximo de $30’000.000 para embargo, en mandamiento de pago 
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y en la sentencia, y luego decretar embargo sobre tres predios que cada uno supera 
en su valor la citada cifra, estando claramente ofrecido uno de ellos como garantía de 
pago, el cual era entonces suficiente, pues además concurrían los dineros embargados 
a la Locataria, que conformaron los depósitos judiciales, por monto adicional de 
$42’000.000. Además, dicta sentencia sin tener en cuenta los alegatos de conclusión 
presentados por la Apoderada de la suscrita Demandada.    
 
Novena: Establezca si hay afectación del debido proceso, por el Juzgado 4°Civil del 
Circuito de Cali, a donde llegó la Apelación de la sentencia, que no consideró los 
alegatos presentados y los desestimó, dejando sin defensa a las Demandadas.  
 
Décima: Declare la vulneración del debido proceso por parte del Juzgado 7° Civil de 
Ejecución de Sentencias de Cali, al no ofrecer iguales oportunidades de acción a las 
partes, en detrimento de las Demandadas, en particular de la suscrita Deudora 
Solidaria, a quien no se le ha tenido en cuenta este carácter, distinto al de la Locataria 
que adquiere directamente las obligaciones del Contrato, tuvo usufructo de la vivienda 
y la opción, de haber cumplido, de haberse quedado con la vivienda, mientras que la 
suscrita no tuvo ningún beneficio, solo firmó y quedó con la carga de las obligaciones 
que no respondió la titular, por lo que he recibido un trato desigual, llevando el peso de 
la responsabilidad, en tanto que a la Locataria sólo le embargaron unos dineros, y que 
ha sido permisivo con la táctica del Banco de dilatar el proceso, para aumentar el monto 
de la deuda y así quedarse con los predios embargados.   
 
Undécima: Declare la terminación o prescripción del proceso, por alguna de las 
siguientes razones, o por la acumulación de todas ellas: 
a) Superación del término de diez años establecidos como máximo para esta clase de 

procesos; desde la iniciación del proceso en abril 13 de 2011, cuando se instaura la 
Demanda, han transcurrido más de 12 años; desde el mandamiento de pago, 
emitido en noviembre 08 de 2011, once años y nueve meses.  

b) No estar cumplido los términos de las medidas cautelares, dentro del plazo 
razonable, pues no se ha podido identificar por los Comisionados oficiales los bienes 
en embargo, para efectuar el secuestro, por tanto no hay bienes para un eventual 
remate, lo que deja sin mérito seguir el proceso; 

c) No haber oficialmente liquidación del crédito, luego de haber transcurrido más de 
12 años de su solicitud a las partes, pues el Banco de Occidente ha buscado dilatar 
para incrementar la deuda. 

d) Está superado el término previsto para que el proceso haya agotado su tránsito en 
el Juzgado 7° Civil de Ejecución de Sentencias de Cali, y opera la caducidad de 
instancia, sin que el Juzgado haya remitido al superior el proceso; 

e) No haberse agotado todos los pasos en las etapas del proceso, ni admitido los 
recursos interpuestos, ni la práctica efectiva de pruebas en favor de las 
demandadas, que lo vicia de nulidad por vulneración del derecho de defensa. 
 

Duodécima: Declare la nulidad de todo lo actuado en el proceso 2011_288 que  cursa 
actualmente en el Juzgado 7° Civil de Ejecución de Sentencias de Cali, por violación 
flagrante de parte del Banco de Occidente de los derechos fundamentales de las 
Demandadas,  en específico de la suscrita LILIANA MILLAN POTES (a la vida digna, 
la igualdad de trato, información clara y confiable, a la buena fe, al debido proceso, al 
respeto y especial protección a las personas mayores, a la favorabilidad, a la protección  
de mi patrimonio y por despojo del derecho de propiedad, que me causa detrimento 
patrimonial, mientas que el Banco incurre en enriquecimiento sin justa causa), al 
imponer arbitrariamente unas condiciones leoninas en el contrato  adicionales con dos 
Otrosí que hace firmar sin contar con la voluntad de la Locatoria y menos de la Deudora 
Solidaria, en claro abuso de posición dominante en un contrato de adhesión, donde no 
hay sino que firmar, pues ya se está embarcado en un viaje sin retorno;      
 

Décimo Tercera: Se declare que soy persona vulnerable, por mi situación económica 
crítica, por mi estado de salud, historia clínica), y por mi edad de más de 67 años, con 
limitaciones de movilidad y en tratamiento de varias patologías, sujeto de la especial 
protección del Estado, al tenor de lo dispuesto en el artículo 46 de la Constitución.   
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XI – JURAMENTO  

 
Bajo la gravedad del juramente manifiesto que no he tramitado antes otra Tutela sobre 
iguales o similares Hechos y pretensiones que aquí expongo.  

 
XII – PRUEBAS 

    
1- Fotocopia cedula Deudora Solidaria  

2- Contrato de leasing habitacional 

3- Los Otrosí 

4- Contrato de Cesión 

5- Texto de la Demanda como fue instaurada y luego admitida. 

6- Mandamiento de pago, sentencia y recursos 

7- Tránsito en el juzgado 4° Civil del circuito  

8- Paso al Juzgado 7° Civil de Ejecución 

9- Giro al Banco de Occidente de los depósitos judiciales 

10- Liquidaciones del crédito por el Banco de Occidente 

11- Petición al Banco de Occidente 

12- Copia Petición a la Superfinanciera 

13- Petición de información al Juzgado.  

14- Historia Clínica de la suscrita LILIANA MILLÁN.   

 
Por exceder la capacidad de admisión en tutela, no pude enviar todo el expediente del 
proceso 2011_288; comedidamente solicito del Despacho pedir lo faltante al Juzgado.  

 
XIII - COMPETENCIA 

 
Es usted, señor Juez, competente, para conocer del asunto, por la naturaleza de los 
hechos, por tener jurisdicción en el domicilio de la entidad Accionada y de conformidad 
con lo dispuesto en el decreto 1382 de 2000.  

 
XIV -  NOTIFICACIONES 

 
Accionante  Calle 37 Norte N° 2AN 33 Bario Prados del Norte – Cali 

Celu: 3014294278 -3167410400 Mail:  manome-1973iva@outlook.es  
 
Accionadas:  Banco de Occidente NIT 6085123553 Prte. César Prado Villegas  
                      Sede Cra. 4 7-61 Cali – Mail: occidenteenlínea@bancodeoccidente.hn  
  Juzgado 8° Civil Municipal -Cali j08cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  Juzgado 4°Civil Circuito de Cali- j04cccali@ cendoj.ramajudicial.gov.
  Juzgado 7° Civil Ejecución- j07ejecmcali@ cendoj.ramajudicial.gov.co 
  Defensor Consumidor Financiero Cra. 7 N° 71-52 Torre A Piso 1 Bogotá 
  Mail: defensoriacliente@bancodeoccidente.com.co 
  Superfinanciera Mail: super@superfinanciera.gov.co 
 
 
Atentamente  
 

 
LILIANA MILLÁN POTES  
C. de C. N° 29’344.136 de Candelaria –Valle 
 

mailto:manome-1973iva@outlook.es
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CUADROS DE LIQUIDACION CREDITO Y PAGO DEPOSITOS JUDICIALES 
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Este valor entregado al Banco, no sabemos si fue incrementado con otros, pero a efectos 
de descontar de la liquidación, debe tasarse por mayor valor, o que la liquidación haga el 
descuento en su actualización.  
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Bogotá, D. C., julio de 2023 
 
 
 
Doctora 
MARÍA LUCERO VALVERDE CÁCERES 
Juez Séptimo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali  
E. S. D. 
 
 
REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO 
DEMANDANTE:  BANCO DE OCCIDENTE 
DEMANDADOS:  LILIANA MILLAN POTES y OTRA 
RADICACION.  76001 4003 008 2011 00288 00 
 
 
Asunto:   Información proceso y solicitudes respetuosas    
 
 
EDGAR IVAN CORTES PEÑA, mayor de edad, con domicilio en Bogotá, abogado en 
ejercicio, identificado civil y profesionalmente como aparece al pie de mi firma, en 
calidad de apoderado judicial de la señora LILIANA MILLAN POTES, identificada con 
cédula de ciudadanía N° 29’344.136, con domicilio en Cali, de manera respetuosa 
acudo al Despacho para obtener información actualizada del proceso de la referencia, 
incoado por  el Banco de Occidente, que luego de la sentencia proferida por el 
Juzgado 8 Civil Municipal de Cali en diciembre de 2013, declarando no probadas las 
excepciones alegadas, ordena seguir adelante con la ejecución como lo dispuso el 
mandamiento de pago; decreta remate de los bienes embargados de propiedad de mi 
poderdante, previo avalúo; manda practicar la liquidación del crédito en la forma 
prevista en el artículo 521 del C. P. C., pero esta liquidación no se ha podido lograr de 
común acuerdo, por lo que se ha venido prolongando indefinidamente, pese a las 
varias ofertas de pago y conciliación que la parte demandada ha hecho, propiciadas 
por la autoridad judicial, sin concretarse nada hasta la presente fecha.  
 
En general, tenemos con mi Mandante inquietudes respecto a la posibilidad de que, 
si continúa sin acuerdo la conciliación, se proceda al remate, se declare caducidad de 
instancia o vencimiento de términos, y en qué etapa se halla el estado del proceso, 
pues en la actualidad se presentan para mi Mandante situaciones que ameritan 
considerar, como lo señalamos en el recuento que sigue: 

 
I – ANTECEDENTES  

 
PRIMERO: Origen del litigio. EL origen del litigio es el contrato de leasing iniciado 
por los primeros Locatarios, MARIA FERNANDA CASTAÑEDA GARRIDO y LUIS 
FERNANDO LONGO UPEGUI, sobre la Casa Nº 29 del Conjunto Residencial Jockey 
Club III, ubicada Calle 12 A Nº 10- 25 de Cali, con Matrícula Folio 370 -602777, que a 
través de Escritura Nº 5277 de noviembre 9 de 2006, Notaría 3ra. de Cali, quedó a 
nombre de Leasing de Occidente, mientras transcurría el contrato.   
  

Se tasa como valor del predio la suma de $ 285’000.000 (1’780.945.013 UVRs), y se 
pactan 180 cuotas, con un valor inicial en 2006, del canon en $ 1’583.334 + intereses.     
 
SEGUNDO: Elevación del valor del predio por mejoras. En el año 2007 las partes 
suscribieron un Otrosí modificando el valor del contrato, se eleva a $389’662.398, por 
mejoras en la vivienda, y el canon mensual pasa a $ 1’855.535, más costos 
financieros, según fórmula; al tiempo elevan a 210 las cuotas a pagar desde el inicio.     
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TERCERO: Cesión del Contrato. Mediante Cesión del Contrato realizada el 17 de 
diciembre/2009, MARIA FERNANDA CASTAÑEDA GARRIDO y LUIS FERNANDO 
LONGO UPEGUI trasladaron sus derechos y obligaciones a LUZ MARINA CORDOBA 
ROCHA c.c. 30’646.497 como CESIONARIA.   
  

Al momento de la Cesión y entrega del inmueble a la Cesionaria, el pago de las cuotas 
mensuales al Leasing estaban al día, o sea que desde el 09 de noviembre de 2006, 
hasta el 17 de diciembre de 2009 en que la nueva Locataria asume el contrato de 
Leasing, han transcurrido tres años, 36 meses, de manera que se han pagado 36 
cuotas, (de las 210 pactadas), quedando pendientes de pago 174 cuotas, como se 
hace constar en el Otrosí, lo que rebaja la deuda en la cuantía correspondiente.   
  

CUARTO: Incumplimiento de la Cesionaria. La señora LUZ MARINA CÓRDOBA 
ROCHA incumplió las obligaciones como Cesionaria del predio en Contrato, al pagar 
hasta finales de 2010, y no volver a pagar de ahí en adelante las mensualidades 
pactadas, razón por la cual el Banco de Occidente, inicia reclamación de la deuda, 
involucrando a la Deudora Solidaria LILIANA MILLÁN POTES. 
  

QUINTO: Demanda contra Cesionaria y Deudora Solidaria. El Banco de Occidente, 
a través de apoderado, instauró Demanda 2011_00288, radicada el 13 de abril de 
2011, contra LUZ MARINA CÓRDOBA ROCHA y LILIANA MILLAN POTES, proceso 
Ejecutivo Singular que cursó en el Juzgado 8 Civil Municipal de Cali, que dictó 
mandamiento de pago con fecha 8 de noviembre de 2011 pidiendo la inmediata 
restitución del inmueble a su dueño, el Leasing Habitacional de Occidente, y el cobro 
de los cánones en deuda.  
 
SEXTO: La vivienda sale del litigio. El Banco de Occidente recupera la vivienda y 
procede a venderla en corto tiempo. Por tanto, al hacer uso de la propiedad del predio 
el Banco, sale en absoluto la vivienda del litigio, y sólo queda el contrato que establece 
unas cuotas que se denominan inapropiadamente cánones de arrendamiento, cuando 
ya no hay ni casa ni arriendo.   

 
SÉPTIMO: Cuantía de la Demanda. Para iniciar la Demanda, la parte actora tasa su 
valor estimado, lo hace tomando como base los valores de cánones mensuales 
pactados en el contrato.  En el texto de la Demanda que cursó en el Juzgado 8 Civil 
Municipal de Cali, encontramos, en la parte de CUANTÍA, el siguiente texto: 
 
“CUANTIA: La estimo igual o superior a la suma de DIECISIETE MILLONES DOSCIENTOS 
NOVENTA Y DOS MIL VEINTINUEVE PESOS CON DIECISIETE CENTAVOS 
($17.292.029,17) m/cte, o sea de menor cuantía”.  

 
En el Apartado Demanda, discrimina en cinco numerales, en pesos y en UVR, los 
valores por cada período. Luego añade lo siguiente, en numerales 6 y 7: 
 
“6.    Por los cánones de arrendamiento financiero que se sigan causando en lo sucesivo a 
        cargo del demandado, y hasta cuando se efectúe la restitución del inmueble (art. 498  

 inc. 2° CPC) 
 

“7.  Por los intereses moratorios sobre las sumas de dinero antes relacionadas, y sobre 
            las que se signa causando, liquidados a la tasa máxima legal permitida anual, desde 

 su exigibilidad y hasta cuando se cumpla el pago total de la obligación”.  
 
“Tales intereses deberán liquidarse mes a mes, de acuerdo con las certificaciones     
que para cada período mensual expida o haya expedido la Superintendencia Bancaria, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, que modificó el 
artículo 884 del Código de Comercio.  

   

Los cánones de arrendamiento que declara en deuda al momento de la demanda, van 
desde el día 23 de enero de 2011, hasta el 31 de marzo de 2011, es decir, dos meses 
y ocho días en deuda, más los intereses aplicables.  Además, se señalan sin cuantía, 
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los demás cánones e intereses que se siga causando hasta que sean pagada la 
deuda. Agrega como valor a definir por el Juzgado, las costas y agencias en derecho. 
No más.  
 
Al haberse restituído la vivienda a su propietario el Banco, ya no riesgos, ni otros 
factores a cobrar, pues es obvio que ya nada ligado al inmueble puede aparecer a 
cargo del demandado. Sólo mensualidades en deuda e intereses, que deben ser 
revisados, para que no haya cobro de intereses sobre intereses, que es ilegal.  
 

Por cuanto la sumatoria de lo adeudado a la fecha de instauración de la demanda no 
llega a mayor cuantía, se plantea la demanda como de MENOR CUANTIA. 
  
OCTAVO: Incrementos exagerados de los valores.  Comparando las condiciones 

del contrato inicial de leasing habitacional, en 2006 cuando inicia el contrato 180 – 

42182, con las que reclama la Demanda, encontramos que se modificaron con 

incrementos exagerados que mostramos en el siguiente Cuadro: 

 
Cuadro Nº 1 – Comparativo de valores al inicio del contrato y a la Demanda 

 

 

Concepto 

 

Valor inicial contrato 

2006 en UVR 

 

Equivalencia 

en pesos 

 

Valor en Demanda 2011 

Valor predio UVR  1.780.945,013 $ 285’000.000 $ 447’089.543 

Número de cuotas 180  210 

Costo financiero E.A. 

+ UVR 

12,50% 

UVR +7.50% 

 13,85% 

UVR 8.95% 

Valor canon mensual 179.999 1’583.334 +int. 

Canon 

1’986.141 + int. 2’263.612=  

Canon $ 4’249.753 

 
Es notorio que después de que lo tienen a uno cogido, en el transcurso del contrato 
se aprovecha cualquier oportunidad para elevar costos, como los vemos aquí, pues 
ya veníamos de un inicial incremento, como lo destacamos en el Hecho Segundo, que 
había modificado con un Otrosí las condiciones en cuanto a mayor valor del predio y 
de la cuantía de la cuota mensual.    
 
NOVENO: El Juzgado ordena pago de la deuda. El Auto Interlocutorio 3653 de 8 de 
noviembre de 2011, ordena a las demandadas LUZ MARINA CORDOBA como titular 
de la deuda y LILIANA MILLAN POTES como deudora solidaria, pagar los valores de 
la deuda, que especifica en los cánones que van desde el 18/ 10/ 2010, hasta el 17/ 
03/ 2011 –se establecen nuevas fechas desde el último pago-, más los intereses y los 
valores causados desde la última fecha señalada.   
 
DÉCIMO: Acciones legales contra propiedad de LILIANA MILLAN POTES. Como 
no hubo pago ni conciliación entonces, el Juzgado 8 Civil Municipal, mediante Auto 
Interlocutorio 3654 del 08 de noviembre de 2011, dispone decretar el embargo y 
secuestro de los bienes denunciados como propiedad de las demandadas, depósitos 
en cuentas bancarias y propiedades.  
 
De LUZ MARINA CORDOBA no encuentran propiedades. De la deudora solidaria 
LILIANA MILLAN POTES, embargan Lote Nº 2 ofrecido en garantía, con Matrícula N° 
370- 556308, y otros dos lotes de su propiedad, matrículas 370-556307 y 370-556314.  
Esta medida se confirma con Auto de abril 4 de 2013, ratifica medida cautelar, con 
todos los datos del predio que aparece como garantía, y los otros dos embargados.     
  
DÉCIMO PRIMERO: Defensa deficiente. La apoderada basó su defensa de la 
suscrita LILIANA MILLAN POTES es aspectos meramente procedimentales, que no 
prosperaron, sin alegar cuestiones de fondo de lo que se cobraba.  
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Presentó fuera de términos la reposición, lo que relevó al Juzgado de pronunciarse, y 
las excepciones de mérito, tendientes a que se declarara que el contrato de leasing 
no presta mérito ejecutivo, pues está pactado un pagaré que lo remplaza, no 
prosperaron. Mantuvo hasta su retiro del apoderamiento tal tesis infructuosa, sin 
ofrecer a su cliente un Plan B, que permitiera enfrentar en las mejores condiciones los 
cobros de la Demanda. 
  
La Cesionaria, usufructuaria de la vivienda y principal responsable de la deuda, no 
realizó mayores acciones en su defensa, no apareció con bienes embargables y salió 
del país, quedando así toda la carga sobre la Deudora Solidaria, cuyas tres 
propiedades ya relacionadas, fueron embargadas y secuestradas., según Auto 3654 
del Juzgado ya citado.  
 
Dato interesante, el literal II de este Auto limita las medidas a un valor que no exceda 
de $30’000.000, dado el carácter de mínima cuantía señalada por la Demanda y el 
valor de los $17’292.029 en que el apoderado del Banco tasó la cuantía inicial.   
 

DECIMO PRIMERO: Sentencia del Juzgado 8 Civil Municipal de Cali. En diciembre 
13 del año 2013, el Juzgado dicta sentencia ejecutiva, declarando no probadas las 
excepciones alegadas, ordena seguir adelante con la ejecución; decreta el remate de 
los bienes embargados de propiedad de las demandadas, previo avalúo; manda 
practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el artículo 521 del C. P. C., 
y condena en costas por la suma de $ 2’500.000.      
 
Sigue el proceso en la parte de la liquidación de la deuda y el compromiso de pago, 
mientras se desata la apelación interpuesta contra la sentencia ejecutiva de 
responsabilidad inicial. Se tramita luego el compromiso de pago a cargo de las 
deudoras, con LILIANA MILLAN POTES como única garante y deudora Solidaria.   
 
DÉCIMO SEGUNDO: Intentos de definir un valor de la deuda de común acuerdo.   
Atendiendo el llamado del Juzgado, las partes se han reunido para establecer un 
monto conciliado de la deuda, que permita pagarla. Pero desde la primera reunión, los 
voceros del Banco de Occidente han exigido cuantías exorbitantes, pues sobre el valor 
de los cánones o mensualidades acordadas, le liquidan unos intereses en forma que 
se acumulan intereses sobre intereses, y agregan otros valores, de seguros de riesgo, 
y otros gastos y demás, que han multiplicado la deuda de manera exponencial.  
 
Se han presentado ofertas de la parte Demandada, que se anexan por escrito al 
presente memorial, comparadas con lo liquidado por el Banco, muestran la distancia 
que nos separa.  
 
Al respecto nos serviría cualquier indicación respecto de componentes de deuda 
obligados y los no válidos, pues la parte de intereses sobre intereses, primas de 
seguros, y otros costos, elevan el monto de lo que el Banco pretende cobrar.     

 
DÉCIMO TERCERO: Cambio de condiciones al salir del pleito la vivienda. 

Conforme a la sentencia del Juzgado 8 Civil de Cali, en el proceso 2011_00288, las 

obligaciones del contrato de Leasing, terminado en lo que corresponde a la vivienda, 

con la sentencia judicial de diciembre de 2013, fueron remplazadas por obligaciones 

exclusivas de una deuda a liquidar entre las partes, con la anuencia del Juzgado.   

 
DÉCIMO CUARTO: Banco sigue cobrando Contrato Nº 180- 42182. Pese a haber 

quedado como propietario absoluto de la vivienda, y haberla vendido ya, el Banco de 

Occidente sigue cobrando mensualidades de un Contrato cuyas obligaciones 

cambiaron, ya no hay usufructo de la vivienda ni aplicación de mensualidades de 

arriendo, por sustracción de materia, pues esta parte del contrato queda de hecho 

terminada. Tampoco tiene mérito mantener seguros de riesgo y cobro de gastos, todo 

lo cual sigue sumando el apoderado del Banco, cuando ahora la deuda no tiene sino 
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dos factores de composición: a) el valor de los cánones o mensualidades, y b) los 

intereses moratorios.  

 

Los seguros no deben operar cuando ya no hay riesgo respecto de un bien inmueble, 

que ya no disfrutan las Cesionarias, ni la encartada LILIANA MILLAN POTES, 

Deudora Solidaria, que no tuvo ningún usufructo, que no percibió ninguna ganancia 

del negocio y que resultó ser la víctima del proceso. Sobre una deuda en dinero o 

UVR, no pueden aplicarse más que la deuda de capital y los intereses.         

 

Además, el objeto de la Demanda no contempló cobrar un contrato que en la práctica 

ya no existe, pues lo referente al leasing habitacional cambió y ya no existe, la 

Demanda no contempló en sus ítems de deuda nada más que la deuda consistente 

en cuotas mensuales, más los intereses.  Pero cuando se plantean propuestas de 

conciliación, el Banco insiste en cobrar valores que aparecen en el contrato de leasing 

respecto de la vivienda, así no se hubieren mencionado en la cuantificación de la 

Demanda, lo que eleva en gran medida las liquidaciones que presentan.  

 

DECIMO QUINTO: Cobro de capital, complemento financiación, intereses de 

mora y seguros. El Banco del Occidente por medio de sus representante, el abogado 

NEGOCIADOR de UNIDAD de NORMALIZACION de ACTIVOS (Dr.) JUAN MANUEL 

MONTENEGRO HERNANDEZ cobra los siguientes valores: 

 

 
  
(Facsímil remitido por Juan Manuel Montenegro Hernández al esposo de LILIANA MILLAN 

POTES, como una actualización de la deuda y como inicial respuesta a una de las propuestas 

de pago hecha por la Demandada).  

Más lo decretado por Auto N° 4357 del 13/09/2016 (Fl. 124 costas por $2’682.776).   

 
DECIMO CUARTO: Glosas a monto exorbitante de cobros. En el Cuadro Nº 1 

hicimos un comparativo de valores del contrato inicial, en 2006, con los valores a fecha 

de la Demanda, en la cual cobraban un valor de $ 17’292.029 por concepto de 

cánones pendientes de pago, con corte al 31/ 03/ 2011, cuando se presentaba la 

Demanda, más los valores de cánones que se siguieran causando en lo sucesivo 

“hasta la restitución del bien inmueble arrendado”, según se lee en el numeral 6 de la 

parte “DEMANDA” del libelo demandatorio. De acuerdo con este texto que trae la 

Demanda, lo atinente a arrendamiento financiero cesaría con la entrega de la vivienda.    
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Pero si lucían exagerados los aumentos en el Cuadro 1, veamos ahora como lucen en 

el Cuadro N° 2 que muestra lo  que quiere cobrar en Banco en las conciliaciones:  

 

Cuadro Nº 2 – Comparativo de valores al inicio de demanda y posterior  
 

 

Concepto 

 

Valor inicial Demanda  

 

Valor en Liquidación actual  

Cuotas pendientes de pago  164 180 

 

Valor tasado como deuda 

 

$ 17’292.029 

Se dice “de menor cuantía”. 

 

$ 744’560.430 
Ésta es “MAYOR CUANTÍA”  

Valor canon mensual Inicial 1’583.334 +int. $ 11’633.756  
Canon con intereses 

 
Se insiste en involucrar el objeto físico del contrato de Leasing, que era la vivienda, 
para lograrla se aportaban las cuotas mensuales con la opción de compra, pero al 
declararse roto el contrato por la Compañía de Leasing, y desalojada la vivienda, 
desaparece tal objeto de fondo, y sólo queda la deuda de cuotas vencidas y no pagas, 
que se estimaron por un valor inicial de $ 17’292.029 en la Demanda. 
 
¿Cómo es posible que una cuota mensual de 1’583.334 se eleve un valor 11’633.756, 
el 735%, en 15 años, y un valor de 17’292.029 crezca hasta 744’560.430, o sea se 

multiplique por 43 veces, que es el 4.300 X 100 en el curso de la Demanda?      

 

¿Como una deuda de tal monto, se multiplique por 43 veces, o sea crezca en un 

4.300 X 100 en el curso de la Demanda?  Entendemos que como deuda sobre valores 

base, ya no puede añadírsele valores no reclamados en la Demanda, pues para eso 
se tramitó el litigio, y las partes de común acuerdo, deben definir un nuevo instrumento 
de deuda, consistente en Letra cuyas condiciones sean avaladas por el Juzgado.   
 
DECIMO QUINTO: VALORES EXORBITANTES, COBRO de lo NO DEBIDO. El 
Banco de Occidente exige el pago de unos valores e intereses relacionados en el 
Antecedente 15, que están por encima de las tarifas legales y las que regula la 
SUPERFINANCIERA. Cómo es posible que un valor inicial de 17 millones, se 
multiplique 43 veces para terminar en 745 millones, cuando las cuotas del Leasing y 
demás costos cortaron al momento del embargo y desalojo de la vivienda, y para el 
inicio de la demanda sólo estaban pendientes de pago seis (6) meses, seis cánones.    
  
DECIMO QUINTO: Situación crítica de SALUD y ECONOMICA. La suscrita  

LILIANA MILLAN POTES como Deudora Solidaria, declaro que mi estado de salud 

al mes de febrero del año 2023, es delicado y de deterioro progresivo, como se puede 

ver en la Historia Clínica que anexo, pues las afugias y dolores de cabeza a 

consecuencia de los COBROS INJUSTIFICADOS e ILEGALES del Banco en mi 

CONTRA, han agravado las enfermedades que sufro desde hace años;  por la 

preocupación de no tener cómo cancelar valores imposibles de pagar, la falta de 

sueño y descanso normal me generan estrés, cansancio, angustia y ansiedad; me ha 

acarreado consecuencias negativas y de deterioro de mi salud mental y física.   

  

DECIMO QUINTO: VALORES EXORBITANTES, COBRO de lo NO DEBIDO. El 

Banco de Occidente exige el pago de unos valores e intereses relacionados en el 

HECHO DECIMO TERCERO que están por encima de las tarifas legales y las que 

regula la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA. Cómo es posible que un valor inicial 

de 17 millones, se multiplique 43 veces para terminar en 745 millones, cuando las 

cuotas del Leasing y demás costos cortaron al momento del embargo y desalojo de la 

vivienda, y para el inicio de la demanda sólo estaban pendientes de pago seis (6) 

meses, seis cánones.    
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III – PETICIONES 
  

De acuerdo con lo narrado en los Hechos, y las pruebas que se anexan a este 

memorial, se solicita comedidamente investigar lo ocurrido con el Contrato de Leasing 

Habitacional Nº 180- 42182 de 2006, establecer responsabilidades y orientar sobre 

las acciones que como afectada puedo seguir para la protección de mis derechos que 

estimo vulnerados, y las irregularidades en cuanto a valores de deuda, cobros de lo 

no debido e intereses, y aplicación de seguros donde ya no hay objeto, en que incurrió 

y sigue cometiendo Leasing de Occidente – Banco de Occidente. En específico, 

solicito comedidamente:   

  

Primera: Se verifiquen fechas de fallo judicial y de retoma de la vivienda objeto del 

contrato por parte del Banco de Occidente, como propietario, y de terminación del 

usufructo de parte de la Cesionaria, a efectos de establecer número y valor de las 

cuotas pagadas hasta el momento del embargo, de si se efectuó o no el abono 

correspondiente a la deuda y la respectiva disminución de la misma, y de hacer un 

corte de valores de obligaciones y costos, como también de intereses.   
  

Segunda: Se oriente la suspensión del cobro ejecutivo de los valores que no se hayan 

consolidado como deuda, y se establezca que hay cobros que son exorbitantes, que 

deben ser revisados y reliquidados, y abonados los valores excedentes a la deuda.     
  

Tercera: Se solicite al Banco de Occidente remita al Juzgado la propuesta de estado 

de cuenta y de conciliación. Que se revisen los valores de intereses que aparece 

cobrando el Banco, para establecer si los que aparecen en el facsímil que insertamos 

en el numeral DECIMO QUINTO, denominados “Comp. Fin. Int”, por valor de 

242’519.128, e “Intereses mora”, por valor de 340’738.419, ambos son intereses y se 

está cobrando intereses sobre intereses.  
  

Cuarta: Como en el estado de cuenta en que basa sus cobros el Banco aparece un 

rubro denominado “Seguros Cartera CasPos”, se establezca el término de la 

aplicación de seguros a cargo de la Deudora Solidaria, con corte a la fecha en que el 

Banco de Occidente retomó la casa y la Cesionaria dejó de tener usufructo, ya que a 

partir de allí no tiene objeto el seguro, al estar el inmueble en poder del Banco y éste 

lo ocupa y luego lo vende.      
  

Quinta: Se establezca la pertinencia de tener como ya abonados a la deuda los 
valores acopiados como Depósitos Judiciales, por cuantía de $40’144.632, desde la 
fecha de su captación, más los valores de arrendamientos embargados a las 
Demandadas.   
 
Sexta:  Solicito la reducción de embargos prevista en el artículo 600 del Código 
General del Proceso, y dejar embargado sólo el predio ofrecido en garantía, 
distinguido con matrícula 370 556308, y levantar el embargo sobre los otros bienes de 
mi propiedad que no fueron ofrecidos ni figuran en el contrato de Cesión. Sustento 
ésta petición de levantamiento de embargo en el inciso del Auto 3654 del Juzgado, 
que ordena que el monto total de bienes embargados no pase de un valor de 
$30’000.000. Este monto es cubierto con creces con el valor del predio de garantía. 
Además, requiero disponer de las citadas propiedades para poder efectuar depósitos 
a la deuda y en últimas tener con que pagar la deuda en una eventual conciliación.   
 
Séptima: Solicito se aplique la figura jurídica que permita cerrar el proceso o darle un 
giro que apoye la conciliación, (prescripción, caducidad de instancia, o preclusión) de 
la etapa y del proceso por términos, pues desde el mandamiento judicial y los 
embargos, llevamos 10 años transcurridos, superiores a los cinco (5) años previstos 
en la ley,   
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"El artículo 2536. La acción ejecutiva se prescribe por cinco (5) años. Y la ordinaria por diez 
(10). La acción ejecutiva se convierte en ordinaria por el lapso de cinco (5) años, y convertida 
en ordinaria durará solamente otros cinco (5). 

 
Octava: Requiera a la Aseguradora que contrató el Banco de Occidente en caso de 
incumplimiento en apoyo del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero.   
 
Novena: Adelante todas las acciones que estime pertinente, conforme a sus 
facultades para estos casos, en defensa de los derechos y patrimonio de las 
afectadas.  
  

Atentamente,   
  

  
LILIANA MILLAN POTES  Deudora Solidaria  

C de C N° 29’344.136 Candelaria (Valle)   

  

 

Apoderado,  

 

 
  

Anexos:  

 

Fotocopia de cedulas y tarjeta profesional    

Documentos del BANCO   

Oficio dirigido a Banco de Occidente 

Estado de cuenta y certificados predio 

Oficio a Superfinanciera  

  

  

Notificaciones   

Carrera 9 N° 59 – 17 Oficina 203 Chapinero – Bogotá      

Mail:  manome-1973iva@outlook.es   
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

AUTO TRAMITE No. 01648 
Santiago de Cali, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidos (2022) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular – Menor Cuantía   
Demandante: Banco de Occidente   
Demandado: Luz Marina Córdoba Rocha y Liliana Millán Potes   
Radicación No. 76001-4003-008-2011-00288-00 
 
Se allega por parte del Juzgado 36 Civil Municipal de Comisiones de Cali, la devolución del 
despacho comisorio No. 07-01720 del 22/02/2022, sin diligenciar, indicado que la parte 
demandante solicito la suspensión de dicha diligencia.  
 
Y en tal virtud, se DISPONE: 
 
Agréguese para que obre y conste y sea de conocimiento de las partes la devolución del 
despacho comisorio No. 07-0708 del 09/06/2022, sin diligenciar por parte del Juzgado 36 
Civil Municipal de Comisiones de Cali. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
 
La juez   
 
 
MARÍA LUCERO VALVERDE CÁCERES 

 

 

 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

En Estado No. 081 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 25 DE OCTUBRE DE 2022. 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Secretaria 

Firmado Por:

Maria Lucero Valverde Caceres

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Ejecución Septimo De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
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